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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
'Decreto ascendiendo a Ministro Pie« 

nipotenciario de segunda clase a don 
Juan Bautista Arregui del Campo¿ 
Ministro Dyr^voteneiario de terce
ra en Bogotá, y disponiendo conti
núe prestando sus servicios en dicha 
Legación.—Página 579.

Otro disponiendo que D. José María 
Boussinague y Teixidor, Cónsul ge
neral, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clasee 
Consejero Comercial, en comisión, 
pase a continuar sus servicios con 
la misma categoría a este Ministerio, 
para desempeñar el cargo de Direc
tor de Política y Comercio exterio
res.—Página 579. ^

Otra ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase a D. Alva
ro de Aguilar y Gómez Acebo, Secre
tario de primera clase en este Mi
nisterio, en comisión en el Consu
lado general de San Francisco de 

^  California, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en dicho 
Consulado.-—Página 579.

Oíro ídem id. id. a D. Cristóbal del 
Castillo y Campos, Secretario de pri
mera clase en este Ministerio, y dis
poniendo continúe prestando sus 
servicios en el mismo.—Página 579.

Otro ídem id. id. a D. Pelayo García 
Olay, Secretario de primera clase en 
este Ministerio, y disponiendo con
tinúe prestando sus servicios en el 
mismo.—Página 579.

Otro ídem id. id. o D. Carlos de Miran- 
V Quartín, Secretario de primera 

ciase en Roma (Santa Sede), y dis
poniendo que pase a prestar sus ser
vicios a este Ministerio. —- Página 
079.

disponiendo que D. TeodomL o 
Agilitar y Salas, Cónsul general, con 
¿a categoría de Ministro Plenipoten- 
€:wio de segunda clase, en el Con
sulado general de la Nación en Mé- 
peo, pasê  a continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consula
do gen mal de la Nación en La Fiaba- 
íuk-—.Página 579.

Giro ascendiendo a Ministro plenipo
tenciario de segunda clase a D. Ginés 
Vidal y Saura, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en la Lega
ción de España en Copenhague, y 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios en dicho Consulado.—Pá
gina  579.

Otro ídem id. id.-de segunda clase a 
D. Miguel Espinós y Bosch, Minis
tro Plenipotenciario de tercera en 
el Consulado de la Nación en Mani
la, y disponiendo que continúe en 
el mismo puesto.—Páginas 579 y 580.

Otro ídem id. id. a D. Pedro García 
Conde, Ministro Plenipotenciario de 
tercera ciase nombrado en el Consu
lado general de la Nación en Atenas, 
y  disponiendo continúe prestando 
sus servicios en el mismo puesto,—  
Página 580.

Otro ídem id. id. a D. Alfonso Fisco- 
wicht y Gallón, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Consejero 
de la Embajada de España en Bue
nos Aires, y disponiendo continúe 
en el mismo puesto.—Página 580.

Otro disponiendo que D, Emilio Zapi- 
co y Zarraluqui, Cónsul general, con 
la categoría, en comisión, de Minis
tro Plenipotenciario de primera cla
se, nombrado en el Consulado gene
ral de la Nación en La Habana, pase 
a continuar sus servicios con la mis
ma categoría al Consulado general 
de la Nación en Nueva York.—Pági
na 580. • '

Otro ídem que D. Luis Villas y Villa- 
rreal, Cónsul general, con la catego
ría de MinistroJPlenipotenciario de 
segunda cíese, Nécretario general de 
la Alia Comisaría de España en Ma
rruecos, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, al Con
sulado general de la Nación en Mé
jico.—Página 580.

Otro ídem que D. Agustín Gonzalo Gó
mez Trevijano, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase en el Consu
lado general de la Nueión en Gine
bra, en comisión en el Consulado 
en Bruselas, cese en dicha comisión 
y continúe desempeñando en pro
piedad el Consulado en Bruselas.—  

' Página 580,

Ministerio de Justicia. 
Decreto autorizando a D. Valentín Cet* 

tallero. Vicario general de las Es* 
cuelas Pías de España, para que pue\ 
da concertar y realizar la operacióq 
de préstamo que se indica con 
Banco Hipotecario de España.—Pá 
gina$$ 0.

Ministerio de la Gobernación
Decreto confirmando a D. Pío del Río- 

Hortega en el cargo de Director dé
Instituto Nacional del Cáncer.—Pá 
ginm 580 y 581.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden señalando la plantilla de dos 
Porteros para atender al servicio del 
Archivo Histórico de Protocolos de 
Madrid.— Página 581.

Otra disponiendo que el Portero cuar
to Cipriano Provecho Marcos, de la 
Audiencia de Valladolid, pase desti
nado, voluntariamente, al Archivo 
Histórico de Protocolos de Madrid. 
Página 581.

Ministerio de Justicia.
Orden resolviendo la instancia que se 

indica de Sor Dolores Pereda y Pe
reda, Superiora de las Religiosas de 
Jesús y María, domiciliada en esta 
capital.—-Página 581,

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se devueU 

van a ¡os individuos que figuran en 
la relación que se inserta las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron par-a reducir el tiempo de 
su servicio en ¡Pus.—Páginas 581 a 
583.

Otra ídem publicando el ganado adqui
rido por la Comisión de Compra.-—*

» Páginas 588 a 588,

Ministerio de Marina.
Orden disponiendo que los guardo» 

pescas del Estado con más de un año 
de servicio, que por exceder de iü 
edad de cuarenta y siete años, na 
puedan ingresar en  la primeva Sea
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v ción del Cuerpo de Servicios Auxi
liares de Vigilancia de la pesca en 
Ja mar y en el litoral, se les conce
da el ingreso en la segunda Sección. 
Página 587.

'Otra relativa al abono de sueldos de 
los Inspectores y Agentes de Vigi
lancia en el mar y en los puertos 
PágÍKa 587.

!Otra mmbrando Inspector de Vigilan
cia y Conserje de la Subsecretaría de 
la Marina civil a D. Andrés Letra 
Folgir, Celador mayor de Puertos. 
Págitn 587.

S)/ra di ¡poniendo que el personal que 
se menciona se considere en comi
sión en la Subsecretaría de la Mari
na civil.—Página 587. |

Vira idem que D. Jucm de Mesa y Mar
ga ei, Oficial segundo de los Ser
vicios técnicos de la Armada de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado y de la Comisa
ría de la Marina civil, continúe pres
tando sus servicios, en comisión, en 
la Subsecretaría de la Marina civil. 
Página 587.

Otra ídem se entienda redactada en la 
forma que se indica la regla 3.a del 
Articulo 55 del Reglamento de servi
cios del Cuerpo de Vigilancia de la 
Pesca.—Página 587.

Ministerio de Hacienda.
Orden habilitando el punto de Ucha- 

cura, (Errazu) para la entrada en 
tránsito del material eléctrico que 
se indica.—Página 587 y  588..

Otra autorizando a Hijo de M. Garani
lla, domiciliado en Leqneitio (Viz
caya), para exportar por la Aduana 
de Barcelona, además de por la de 
Bilbao, Pasajes y Leqneitio, los pro
ductos de su industria, contenidos 
en envases de hojalata.—Página 588. 

§tra idem la instalación, en régimen 
de Zona franca y en el Depósito 
franco de Barcelona, que ha de 
transformarse en Zona francct\ de la 
fábrica de tinta de imprenta, solici
tada por D. Luis Moníiel Balanzat, en 
nombre de la S, A. Sucesores de Ri
val enegra.—Página 588.

Otra nombrando el Tribunal para el 
concurso-oposición a plazas de Ins
pectores de Hacienda.—Páginas 588 
y 589.

jOtra (rectificada) convocando a exá
menes públicos y de aptitud para el 
ejercicio de Corredor de Comercio 
colegiado.—Páginas 589 y 590.

Ministerio de la Gobernación
''Orden disponiendo que en los Estela- 

í o s  de la V Asamblea de Higiene 
Mental figure otro artículo que, con 
carácter adicional, amplíe y com
plete los que constituyen aquéllos y 
en el que se haga constar lo que se 
indica.—Página 580.

Otra ídem se convoque concurso de 
méritos para proveer la plaza de Di
rector Médico del Instituto Anlipa
lúdico y de Higiene rural de Naval- 
moral de la Mata (Cáceres).—Pági
na 590.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

farden resolviendo la instancia que se 
indica de D. Luis María Mes tras y 

ex alumno de la suprimida

Escuela Superior del Magisterio 
Página 590.

Otra nombrando a D. Eugenio Pedro 
Cendoya y Oscoz Catedrático nume
rario de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona. —- Página 
590. í

Otra disponiendo que una de ¡as dota- t 
dones aumentadas en el Presupues
to vigente sea aplicada a la enseñan
za de Talla en madera y piedra en 
la Escuela Superior de Pintura, Es
cultura V Grabado de Madrid.—Pá
ginas 590 y  581.

Otra nombrando a D. Julio Vicenl Men- 
guel Profesor interino de la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid.—Página 591.

Otra relativa a indemnizaciones por 
desempeño de Direcciones y Secre
tarías de los Instituios Nacionales 
y locales de segunda enseñanza 
Página 591.

Otra declarando en situación de jubi
lado a D. Antonio Ahina Amils, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos y Bellas Aries de Bar
celona.—Página 591.

Otra disponoendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de Pediatría, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Vallüdolid. —- Página 
591.

'Otra ídem que por la Dirección gene
ral de Bellas Aries se proceda, con 
la rapidez posible, a la organización 
de los concursos que han de cele
brase dentro del actual ejercicio 
económico.—-Página 591.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden fijando en cuatro el número de 

Vocales de cada representación que 
han de integrar cada una de las cua
tro Secciones del Jurado mixto de 
Industrias de la Confección (Vesti
do y Tocado) de Madrid.—Páginas 
591 y  592.

Otra disponiendo que en Cartagena se 
constituya un Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación.—Pági
na 592.

Otra ídem que los señores que se men
cionan sean privados del derecho 
que se les confirió por Orden de 5 
de Noviembre del año próximo pa
sado; nombrando Secretarios de los 
Jurddos mixtos que se mencionan, 
y que para la provisión de tas vacan
tes de Secretarios de Jurados mix
tos existentes en la actualidad, se 
proceda por los mismos Organismos 
a ¡a celebración de concurso.—Pági
nas 592. y 593.

Otra (rectificada) nombrando q D. Air 
t o r d o  Cruz Ruiz'ff’ocal o b r e r G  su
plente del Jurado mixto de Artes 
Blancas (Panadería), de Jaén.—Pá
gina 593.

Otra (idem) concediendo Ios benefi
cios que se indican a la Cooperativa 
de Casas baratas <s Amigos de Léri
da'\—Página 593.

M inisterio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden disponiendo queden modifica
dos en la forma que se inserta los 
artículos que se indican del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Inge
nieros Industriales.—Páginas 593 am.

Otra resolviendo instancias presenta
das por los señores que se mencio
nan reclamando contra e l  Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les.—Páginas 595 y 596.

Otra aclarando en el sentido que se in
dica la Disposición transitoria 6.* 
del Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros Industriales.—Página 598. 

Otra anunciando a concurso de. irado* 
do la provisión de las plazas que se 
indican del Cuerpo de Ayudantes In* 
dustriales al servicio de este Depar* 
tamenío.—¿-Páginas 596 y 597.

Otra disponiendo se entienda incluida 
la provincia de Cuenca entre las que 
existe vacante una plaza de Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Ingenieros ¿h- 
dustriales.—Página 597.

Otra ídem que D. Alberto Brun Tolmo- 
na sea dado de bcja en el Escalafón 
des Ayudantes industriales al servi
cio de este Ministerio.—Página 59 7« 

Otra aprobando un dispositivo de pre- 
vio pago aplicable al contador de 
gas seco de cinco luces Emil Ilaaŝ  
modelo TIO y II1, con la denomina» 
ción Bistec y A. G., sistema i Va.—Pá
gina'597.

Otra ídem el contador eléctrico 
A. T. E. A., tipo M 21, para corrien
te alterna monofásica, piara circuU 
tos bifllares, construido por la Au« 
íomaiiqne Electrique de Belgiqm, 
Sociedad anónima.— Páginas 597 % 
598.

Otra concediendo J^PRcorpomeión al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio a D. Vic
toriano Serrano Lafuente.-—Páginas 
598 y 599.

Otra relativa a antigüedades en los as
censos conferidos a los Ingenieros 
Industriales que se mencionan.—Pa
gina 599.

Otra disponiendo que la corrida áe 
escala en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, aprobada por Orden de 
17 de Diciembre último, se conside
re rectificada o dividida en les qué 
se insertan.—Página 599.

Otra admitiendo a D. Amos Salvador 
Carreras la dimisión del cargo de, 
Subdirector de la Subdirécción sex
ta del Instituto de Reforma Agraria* 
Páginas 599 y  600.

Otra nombrando Subdirector( de la- 
Subdirécción sexta del Instituto de 
Reforma Agraria ci D. Aurelia no 
Quintero Gómez, Vocal de dicho Ins
tituto.—Página 600.

Administración Central
C o r t e s  C o n s t i t u y e n t e s . :— Junta Cen

tral del Censo Electoral. — Acuerdo 
relativo a la designación de locales 
para Colegios de las Secciones y 
otras operaciones complementarias 
de la publicación de las listas elec
torales.—Página 600.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is
t r o s .— 'Dirección general de ¡Marrue
cos y Colonias.—- Anunciando con
curso para proveer tres plazas de 
funcionarios técnicos de Correos, 
vacantes en la Administración de 
Correos de Tánger (Marruecos).-* 
Página 600.

Idem id, para proveer cinco plazas de 
funcionarios técnicos de Telégrafos, 
vacantes en Tánger (Marruecos).—* 
Página 600.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
JkáimnMv^QiQn.—Noinbrando SecrM
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fario del Ayuntamiento de Covarru
inas (Burgos) a D. Elíseo Alonso 
Martin, ex Secretario de Villamapor 
de los Montes.—Página 600..

[{edificación a l' concurso anunciado 
pem? proveer piaras de Interventores 
de fondos (G a c e t a  de 14 del mes- ac
tual) .—Página 600.

Nombramientos de Secretarios de 
Aijiv'damienlo.—-.Página 600.

Dirección general de Sanidad,— Con- 
meando concurso para proveer la 
plaza de Director. Médico del InstU 
iuto Anlipaládico y de Higiene ru
ral de Naval m oni de la Mata.—Pá
gina 600.

T rabajo  y  P r e v i s ió n . — T r ib u n a l de
oposiciones a plazas de Delegados 
de Trabajo. — Lista de opositores, 
por orden alfabético, declarados ap

ios para la práctica del tercer ejer
cicio.— Página 601.

Tribunal de oposiciones a Inspectores 
provinciales de Trabajo. —  Cuestio
nario de Política social y Legisla
ción de Trabajo.—Página 601.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Caminos.'—Construcción de Carrete
ras. —■ Adjudicaciones definitivas de 
subasta<s de obras de carreteras. —* 
Página 603.

Dirección general de Puertos.—Adju
dicando a la Sociedad Babcock éc 
Wilcok el suministro de una grúa 
eléctrica de 15-25 toneladas para el 
puerto de Adra.—Página 605.

Idem a Ja Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas el suministro de 
una grúa en el puerto de Villagar- 
cía de Arosa*-—Página 605.

A picu ltu ra , Industria y  Combutíior 
Dirección gemeral de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. — Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plaza® de Inspectores municipales 
Veterinarios de los Ayuntamientos 
que se mencionan.—Página 604.

Idem id. id. de los Ayuntamientos que' 
se indican.—Página 606.

Dirección general de Reformai Agrá- 
Disponiendo que por et Sub

director administrativo del Imtii{fs 
to de Reforma Agraria se tomen 
las médidas oportunas para proce
der a la imantación de tas fincas 
que se relacionan.—Página 606.

ANEXO ÚNICO.- BOLSA.- ADMINISTRA CIÓN 
M UN ICIPAL.- AN U N CIO S D E PRE V IO  

PAGO.- EDICTOS.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Juan Bautista Arre
gui del Campo. Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase en Bogotá, y de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 
de 9 de Septiembre tle 1932,

Vengo eo ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis- 

. poner que continúe prestando sus ser
vicios en la Legación en Bogotá.

Dado?*en Madrid a treinta de Di
ciembre de mi! novecientos treinta 
y dos.
; NICETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES-' 

EJ Ministro de Estado,
LUIS DE ZULUETA ESCGLANO.

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vengo en disponer que B. José Ma

ría Doussinague y Teixidor, Cónsul 
'general, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, Con
sejero comercial, en comisión, pase a 
'continuar sus servicios, con la misma 
'categoría que boy tiene, si Ministerio 
de Estado, para d e s e m p e í e l  cargo 
'de Director de Política J Comercio 
Exteriores.
.. Dado .en Madrid a primero de Enero 
. mil novecientos treinta y tres»

' NICETO ALCALA-ZAM OIU Y t o r r e s  
B3 Ministro £e Estado,

LuíS DE ZULUETA EsCOLANO.

En atención a las circunstancias que 
fconeurren en . D. Alvaro de Águilar y 
Gómez. Acebo, Secretario de primera 
tías© en este Ministerio, en comisión 
.en el Consulado general en San Fran
cisco de California, y de acuerdo con 
üo: establecido en la Ley de 9 de Sep
tiembre d© 1932,

- - Vengo en ascenderle a Ministro Ple

nipotenciario de tercera dase y dis-, 
poner que continúe prestando sus ser
vicios en dicho Consulado general.

Dado en Madrid a primero de Enero- 
de mil novecientos treinta y tres»

N iC F T O  ALLA L A -Z A M O R A  Y T O RR ES  
El Ministro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E s c o l a n o *

En atención a las circunstancias que 
conctirren en D. Cristóbal del Castillo 
y Campos, Secretario de primera cla
se en el Ministerio de Estado, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
9 de Septiembre de 1932,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios en dicho Ministerio.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y fres.. 
NICETO ALCALA-ZAM O EA 1  TO R R ES  

3S1 Ministro de Estado,
L u is  b e  Z u l u e t a  E s c o l a n ©.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Pelayo García- Olay, 
Secretario de primera clase en el Mi
nisterio de Estado, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1932,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios en dicho Ministerio.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y -tres.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
BJI Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n ©.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Carlos de Miranda y 
Quartín, Secretario de Embajada de 
primera clase en Roma (Santa Sede), 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 9 de .Septiembre de 1932-

Vengo m  ascenderle a Ministro» Pf©* 
2iipotcn€ÍarÍG de tercera clase y  iUs* 
•poner -qrn pase m prestar sus servicios 
en el Ministerio de Estado.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NIGSTO ALCALA-ZAMORA Y TDRHBS 
BI Mtaístvo de Estado,

Luis ns Zulueta Escolan©.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Teodomi

ro Aguilar y Salas, Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase, en el Con» 
guiado general de la Nación en Méji
co, pase & continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado general de la Nación en La 
Habana.

Bado en Madrid a primero fie Enero 
de mil novecientos treinta y tres,
MC'iiíTO ALCALA-ZAMORA Y TORRE# 

BJ Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

En atención alas circunstancias que 
concurren en D. Ginés Vidal y Saura, 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
clase en la Legación de España en Co
penhague,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que* continúe prestando' sus ser» 
vicios con dicha categoría en el Con
sulado general de la Nación en Copen
hague, dé acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

En atención a las circunstancias qu» 
concurren en D. Mig u e l E s p in ó s
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Boscli, Ministro Plenipotenciario d« 
tercera clase en el Consulado de la 
Nación en Manila,

Vengo en ascenderle a Ministro PÍe¡= 
aiipoteaiciario de segunda clase y dis
poner que continúe en el mismo pues
to de acuerdo con lo dispuesto en la 
L«y de 9 de Septiembre de 1932.

Dad# en Madrid, a primero de Enero 
’ mil. novecientos treinta y tres. 

NICtfrO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
H 1 Ministro de Estado,

LlflS DE ZüLUETA EsCOLAXO.

En atención a las circunstancias que 
¡concurren en D, Pedro García Con¿e9 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
•clase, nombrado en el Consulado gene-' 
ral de la Nación en Atenas,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios con dicha 'categoría: en el mismo 

ueste de acuerdo con lo dispuesto en 
¡a Ley de 9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a prinkro de Enero 
Be mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALGALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

L u is  de Z u l u e t a  E sco la d o ,

En atención alas circunstancias que 
¡concurren en I). Alfonso Fiscowicht y 

; ¡Gullóiij Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Consejero de la Embaja
da tde España en Buenos Aires,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de según- 
da clase y disponer continúe en el mis- 
too puesto, de acuerdo con lo dispues
to en lá Ley de 9 de Septiembre de 
Í932.

Dado en Madrid a primero de Enero 
$<e rail novecientos treinta y tres,
* n ic b t o  á l c á l a -z a m o r á  y t o r r e s

El Minie tro de Estado,
LUIS !>E Zl/LUETA EsCOLANÓ.

Por convenir asi al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D, Emilio 

Zapico y Zarraluqui, Cónsul general, 
¡con la categoría, en comisión, de Mi- 
nistr#-Plenipotenciario de primera cla
se, nombrado en el Consulado general 
de la Nación en La Habana, pase a 
¡continuar sus servicios, con la misma 
Categoría que hoy tiene, isl Consulado 
general de la Nación en Nueva York.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
DICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

131 Ministro de Estado,
/ Iars dk Zulukta Escolano.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Luis Vi

llas y Villar-real Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, Secretario gene
ral de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, pase a continuar sus servi
cios, ,co»n la misma categoría que hoy 
tiene, al Consulado genei'al de la Na
ción en Méjico. .

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E! Ministro de Efet&tio,

Luis de Zulueta E sco lan o .

Por convenir así al m<§jor servicio, 
Vengo en disponer que D. Agustín 

González Gómez Trevijano, Cónsul ge
neral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase en el 
Consulado general de la Nación en Gi
nebra, en comisión en el Consulado en 
Bruselas, cese en esta comisión y con
tinúe desempeñando en propiedad el 
Consulado en Bruselas.

Dado en .Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
. El Ministro de Estado,

LUIS DE ZULüETA ESC GLANO.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el P. Valentín Caballero,' Vicario 
general de las Escuelas Pías de Es
paña, residente en Madrid, aclaración 
y ampliación del Decreto de fecha 16 
de Junio de 1932, en virtud del cual 
se le autoriza para solicitar y obtener 
un préstamo por valor de 450.000 pe
setas, con garantía hipotecaria sobre 
el edificio de su propiedad levantado 
en el ¡término municipal de Albelda 
de Iregua (Logroño), pára con dicha 
cantidad liquidar las deudas y obli
gaciones que pesan sobre la Congre
gación procedentes de la construcción 
del edificio, en el sentido de que pue
da concertar, y realizar en su caso, la 
operación con el Banco Hipotecario 
de España y que la garantía hipóte- 
cria que se ofrece y se consigna en el 
Decreto de 16 de Junio se extienda 
también a la finca rústica sita en el 
misino término municipal de Albelda, 
propiedad de la Congregación, que 
rodea el edificio consignado y que tie
ne una superficie de diez hectáreas, 
seis áreas y catorce centiáreas, con lo 
que se aumenta la garantía para la 
concesión del préstamo que el Banco

Hipotecarlo de España parece .dis
puesto a otorgar, y teniendo en cuen
ta que siguen en pie las mismas cau
sas y fundamentos en virtud de los 
cuales s-e concedió aquella autoriza
ción y que la ampliación y aclaración 
solicitada no modifica aquélla en su 
parte esencial y fundamental y, par 
lo ¡tanto, tampoco se conculca el es
píritu que informa el Decreto restric
tivo,

El Presidente de la República, i 
prepuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejó de Minis
tros, decreta:

Articuló único. Se autoriza, como 
ampliación y aclaración ál Decreto de 
16 de Junio de 1932. a D. Valentín Ga¡- 
ballero, Vicario general de las Escue
las Pías de España, para que pu 
concertar y realizar la operación de 
préstamo con el Banco Hipotecario de 
España hasta la cantidad máxima de 
450.000 pesetas  ̂ o con otra entidad es
pañola, con garantía hipotecario cons
tituida sobre el edificio propiedad deí 
la Congregación, levantado en el tér
mino municipal de Albelda de Ire
gua (Logroño), y sobre la finca rústi
ca que rodea el edificio consignado, 
que tiene una superficie de diez hec
táreas, seis áreas y catorce centiáreas, 
quedando igualmente autorizados el 
Banco Hipotecario de España para 
efectuar dicho préstamo y el Notario 
y Registrador para otorgar e inscri
bir el correspondiente documento pú
blico y debiendo darse conocimiento 
al Ministerio de Justicia del acto que 
se lleve a cabo y en su día justificar 
la inversión de la cantidad líquida 
obtenida para qué así quedé salva
guardado el espíritu del Decreto de 
20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta X 
tres, 1 ■

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

fíl Ministro de Justicia,
A lv a r o  d e  A lb o rn o z  y Lim íniana

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y en ejecución de la vi
gente ley de Presupuestos,

Vengo en confirmar a D. Pío del 
Río-Horteiga en el cargo de Director 
del Instituto Nacional del Cáncer, pa
ra el que fué nombrado por conclu
so oposición en 29 de Noviembre úl
timo, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas y con la efectividad de 1* 
del actual, que percibirá del capítulo
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primero, artículo 19, partida primera, 
pección sexta, Subsección segunda de 
ja'citada Ley»

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y „ 
$res.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES , 
El Ministró '.de !& Í3©bernadó»,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u i r o g á

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
. DE MINISTROS -

ORDENES
Excmo. Sr.: Estimando atendibles 

las razones alegadas por el Ministerio 
de Instrucción públicas y Bellas Ar
les en escrito de 11 del actual para 
que se dote de plantilla, al personal 
subalterno al Archivo Histórico de 
Protocolos de Madrid, y en armonía 
icón lo establecido en el artículo 3.® 
idel Estatuto-de 22 de Julio de 1930, 
. Esta Presidencia ha tenido a bien 
señalar la plantilla de dos Porteros 
para atender al servicio del citado 
Archivo Histórico,
¡ Lo que comunico a V. E. para su 
íconociimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 21 de Enero de 1933.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señores Ministro de Instrucción pu
blica y Bellas Artes y  Sebsecretario 
de esta Presidencia.

Excmo. Sr.: Asignada plantilla de 
personal subalterno por Orden de 21 
¡de los corrientes al Archivo Histórico 
íde Protocolos de Madrid, y siendo ur
gente su provisión,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
Portero cuarto Cipriano Provecho 

Marcos, de la Audiencia de Vallado- 
lid, pase destinado, voluntariamente, 
¿1 referido Archivo Histórico, al que 

incorporará dentro del plazo regla
mentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 23 de Enero de 1933.

P . D .,

ENRIQUE RAMOS V RAMOS 
peñeres Ministro de Instrucción pú-

bli-ca, Justicia, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr. Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio de Justicia por 
Sor Dolores Pereda y Pereda, Supe
riora dé las Religiosas de Jesús y Ma
ría, con domicilio en la calle de Ve-, 
lázquez, número 98, de esta capital, 
solicitando, si el acto que pretende 
llevar a cabo está restringido por el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, la 
correspondiente autorización para que 
pueda hacer entrega a ía Casa Hijo 
de Miguel Matéu, de Barcelona, de una 
partida de material de hierro sin co
locar en obra, cuyo valor no alcanza 
a la cantidad de 29.375 pesetas, que 
es la cantidad que la Comunidad adeu
da a la citada Casa, material proce
dente de varios suministros hechos en 
los años 1925, 20 y 27 a la Comunidad 
para ser empleados en la edificación 
o ampliación de su edificio residencia, 
obras que no han podido terminarse 
y que están paralizadas desde el ano 
1928 por falta de numerario para su
fragarlas, cuya entrega se ve precisa
da la Comunidad a hacer en pago de 
la deuda pendiente con la citada Casa, 
y que está sin liquidar; y teniendo en 
cuenta que la entrega que ésta hace 
del material de hierro servido por la 
Casa Hijo d§ Miguel Matéu, de Barce
lona, no es venta, sino que es entrega 
que la citada Casa suministradora 
acepta como mal menor en pago a 
cuenta de la deuda pendiente, puesto 
que dicho material, a pesar de no ha
berse utilizado, no puede ni debe te
ner más que el precio del hiero viejo, y, 
por lo tanto, no llega a cubrir la deu
da pendiente, aunque, como es con
siguiente, la aminora; y que, por lo 
tanto, por no tener que percibir la 
Comunidad cantidad alguna por di-, 
cha entrega, el acto de que se trata 
fio  está ni puede estar restringido por 
las disposiciones del Decreto de 20 
de Agosto de*1931,

Este Ministerio ha acordado decla
rar y comunicar a Sor Dolores Pereda

y Pereda, Superiora de las Religiosa# 
de Jesús y María, de esta capital, que 
puede hacer entrega a la Gasa Hijo 
de Miguel Matéu, de Barcelona, o a 
quien ésta delegue, de la cantidad do1 
material de hierro sin colocar en obra 
depositado en la residencia de la Co* 
irminidad, por no estar dicho seto afec
to a las disposiciones del Decreto res
trictivo, debiendo, no obstante, la Casa 
Hijo de Miguel Matéu, de Barcelona, 
comunicar a este Ministerio de Justi
cia el valor que represente la entrega 
de la partida de material de hierro 
que la expresada Comunidad entregué, 
para que dicho extremo se haga cons
tar en el expediente incoado y quede 
de esta manera salvaguardado el espí
ritu del Decreto de 20 de Agos
to de 1931 en lo que pudiera tener 
de relación indirecta o remota.

■ Lo"que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 20 de Enero de 1933,

pe B.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de éste Ministerio*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que sé 
expresa en la adjunta relación, que em
pieza con D. Julián Palacios Estrada 
y termina con Manuel Paz Vairela, 
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se citan, como 
igualmente la suma que debe ser rein- 
tegradaf la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
nen los artículos 470 «del Reglamento 
de la ley de Reclutamiento de 1912 y 
425 de la vigente.

Lo que comunico s.V. E. para cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 18 
de Enero do

AZAfíA
Señor»..
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•fe. sí JS D&  DhAÍAíD*

ORDENES 
Ilmo, Sr.s El Gobierno de la liepú-

Mica lia tenido a bien disponer q*w 
los guarda-pescas del Estado coa más 
de um año de servicio -e informe favo
rable de las Autoridades de Marina» 
que por exceder de la edad de cuaren
ta y siete años no puedan ingresar en 
la primera Sección del Cuerpo de Ser
vicio.» .auxiliares ida .Vigilancia de la 
pesca en la miar y en el litoral, se les 
conceda el ingreso en la segunda Sec
ción para cubrir plazas en el concurso 
•anunciado por Orden ministerial de 
3 del actual {B, 0,t núin, 10j, siempre 
c¡ne lo soliciten en el plazo que señala. 
$sia disposición.

Madrid, 14 ele Enero de 1033.
.JOSE GIRAD 

Señores Subsecretarios de la Marina 
civil, Inspector general de Personal, 
Delegados regionales de Pesca; se» 
ñores..*

Ilmo. SróS: Esto Ministerio, 'teniendo 
en cuenta las Ordenes 'ministeriales de 
‘E de Diciembre pasado y 5 -del actual 
{Diluios Oficiales, números 10 y 14), 
ri.-spestivamente, que nombra Inspec
tores y Agentes de Vigilancia en Jb mar 
y litoral y en los puertos, &1 personal 
ore pertenecía al Cuerpo de Celadores 

. de puerto, se ba .servido disponer que 
ios sueldos que se les señalan les sean 
‘abonados coa cargo al capitulo 1.°, ar
ticulo único, de la Subsección segiiniete* 
3 partir del L® de Enero actual, ya 
que constituyendo Cuerpos de nueva 
creación que sustituyen al de Celado
res de puerto los antes indicados, su 
pase como antiguos Celadores puede 
■considerarse automático y  no es posi
ble tener en cuenta la toma de pose
sión corno funcionarios civiles, ya que 
ca. los cargos que desempeñan no bu 
habido solución de continuidad. 

Madrid, 18 de Enero de 1933.
JOSE GIRAD

Señores Subsecretarios de la Marina 
civil, Inspector general de personal, 
Secretario general, Ordenador de 
Pagos ie Interventor central del Mi
nisterio; señores...

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto «en el artículo 2.® adicional 
del Reglamento del Cuerpo de Servi
cios Auxiliares de Seguridad y Vigi- 

do Jos Puertos de 30 de Agosto
último, •

Este Ministerio ha tenido a Mea 
nombrar Inspector de Vigilancia y

tom&erje. de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, al Celador Mayor de Puer
tos D* Andrés Leira Folgar, con el 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, que 
deberá percibir a partir del 1.® dei 
actual, con cargo al capítulo 1.®» ar
tículo único, subsección 2.a del Presu
puesto del Ministerio de Marina* 

Madrid, 20 de Enero de 1933.
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal» 
Secretario general, Ordenador de 
Pagos e Interventor Central del Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Esto Ministerio ha resuel
to que el personal que a continuación 
se relaciona» .se considera en comisión 
en la Subsecretaría de la Marina civil» 
y percibiendo sus sueldos enteros poír 
la Habilitación general del Ministerio 
do Marina.

General de Ingenieros, D. Enrique 
de la Cierva y Clave; Capitán de In
genieros, D, Pedro da la Rosa y Maliol; 
Teniente Coronel Auditor» D. José Gar
cía Rendueles; Teniente Coronel Audi
tor» D. Julio Farias Harona.

Madrid, 20 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Secretario general» Inspector 
genera] de Personal, Ordenador de 
Pagos e Interventor Central del Mi
nisterio.«■

Exorno. $i%: Vista la .propuesta for
mulada por la Inspección general de 
Buques y Construcción naval do esta 
Subsecretaría, y los informes favora
bles de la Intervención general de la 
Administración del Estado y de la Co
misaría de Xa Marina civil, proponien
do que el Oficial segundo de los Ser
vicios técnicos de la Armada, I>. Juan 
de Mesa y  Marquet, destinado en aqué
lla, continúe prestando sus servicios, 
en comisión, en la Subsecretaría de la 
Marina civil,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien resolver, de acuerdo con 
la propuesta, debiendo dicho Oficial 
percibir sus haberes con cargo al ca
pítulo del Presupuesto de Marina, don
de vienen cifrados los haberes del per
sonal de que forma Cuerpo.

Madrid» 29 de Enero de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario del Ministerio y 
de la Marina civil, señor Ordenador 
de Pagos e Interventor Central, se
ñor Inspector general do Buques y 
Construcción naval, señores...

Excmo, &r.: A fin de aclarar debite* 
mente el artículo 55 del Reglaraeat# 
de servicios del Cuerpo de Vigilancia 
de la Pesca» aprobado por Orden mi* 
nísterial de fecha 3 de Enero,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la regla 3 / del citado ar
tículo 55 se eptienda redactada m  te 
forma siguiente:

“3.a Se necesitará siempre la previa 
formación de expediente para decrete 
las cesantías de los funcionarios m  
todos los casos, con la sola excepción 
de las que se decreten por no presen
tarse el funcionario a tomar posesión 
de su destino dentro de los piase# 
marcados en los nombramientos y tras
lados o de las prórrogas de aquéllos, 
en cusros casos la cesantía se decreta
rá de modo automático, sin otro re
quisito que por el Delegado de la Re
gión. a que los funcionarios hubieran 
sido trasladados, se comunique al Mi
nistro la falta de presentación de los 
mismos dentro de término.

Se considerará como abandono ñe 
destino, a todos los efectos legales, te 
circunstancia de que un funcionarlo aos 
se reintegre a su puesto después 
haberle sido concedida una licencia o 
permiso, cualquiera que soa te natura* 
lesa de éstos o después de haber ter
minado las comisiones que les hubie
ren conferido.”

Madrid, 21 de Enero de 1233.
F. D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Subsecretario de la Marina 

vil, señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la instancia de doA 
Félix Gorospe y Ayeirbe, con domi
cilio en San Sebastián, calle de Hr- 
daneta, número 1, en súplica de que' 
se habilite el punto de Urbacura (mo
jones 75 a 76) para la importación de 
dos turbinas procedentes de Suiza* 
dos alternadores y dos transí orinado- 
res procedentes de Alemania, y  en 
tránsito desde Irán material eléctri
co, tubería de carga y cementos ne
cesarios para la construcción de la# 
obras de aprovechamiento de te# 
aguas en las regatas Aritzac-un, Lízar- 
dico-Erreka y Urritzate, del término 
de Errazu (Baatán), provincia de Na* 
varra:

Resultando que fundamenta su pe
tición en la imposibilidad de condu
cir los citados materiales por territo
rio español debido a la falta de c *  .
minos!
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Resultando que los informes solici
tados son favorables, si bien la Adua
na e Inspección general entienden que 
no  deben efectuarse aüí operaciones 
de importación por falta de útiles pa
va los despachos.

Y considerando que facilitando las 
operaciones que se interesan se fa
vorece la economía nacional,

Este Ministerio ha acordado autori
zar el tránsito desde Irán a Urbano 
ra  por territorio francés de los ma
teriales y efectos indicados, todos los 
cuales han de ser nacionales o pre
viamente nacionalizados; la Aduana 
de Irún avisará a la de Errazu la sali
da de toda expedición; en la guía de 
tránsito se especificará con el mismo 
detalle que figuren en Las declaracio
nes de despacho las turbinas, alterna
dores y transformadores que habrán 
de despacharse en Irún; el interesado 
avisará a la Aduana y ésta al Res
guardo la fecha probable de llegada 
de toda expedición y abonará al fun
cionario Pericial encargado de los 
despachos, ios gastos de locomoción 
y dietas reglamentarias.; oo se podrá 
írbry* ni levantar ningún bulto basta, 
•que el funcionario de la Aduana de 
Errazu. que intervenga la entrada lo 
autorice; esta concesión caducará tan 
pronto terminen las obras y empiece 
a funcionar la instalación. Si ¡aJ inte
resado conviniese despachar en otra 
Aduana que no sea la de Irún, los 
efectos que ha de traer de Alemania 
o Suiza deberá ponerlo en conoci
miento de ese Centro para que se den 
las órdenes oportunas ¿i la Aduana 
elegida, que tendrá que estar habili
tada al electo.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos, Madrid, 20 de 
Enero de 1983.

D » ,

VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
v ada a esa Dirección general por Hijo 
de M. de Garavilla, fabricante de con
servas, domiciliado en Liqueitio (Viz
caya), en la que solicita que se le au
torice a exportar por la Aduana de 
Barcelona:

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas de 8 
de Junio de 1922, fue autorizado Hijo 
de M. de Garavilla, por fallecimiento 
de su padre, para disfrutar de la con
cesión otorgada a la razón social 
M. de Garavilla e Hijo, por Real or
den de 31 de Mayo de 1909, hallán
dose autorizado para im portar hojala
ta en blanco en régimen do admisión

temporal por la Aduana de Bilbao y 
la reexportación de los envases fabri
cados con aquélla conteniendo los 
productos de su Industria, por la 
Aduana de Bilbao y además por las 
de Pasajes y Lequeitio:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para 3a variación 
o ampliación de las Aduanas im por
tadoras o exportadoras de las admi
siones temporales ya concedidas: 

Considerando que la ampliación que 
se solicita no lesiona los intereses del 
Tesoro y en cambio favorece los del 
interesado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a Hijo de M. de Garavilla, fa
bricante de conservas, establecido en 
Lequeitio (Vizcaya) para exportar por 
la Aduana de Barcelona, además de 
por la de Bilbao, Pasajes y Lequeitio, 
los productos de su industria,, conte
nidos en envases de hojalata, fabrica
dos con la importada en blanco en ré
gimen" de admisión temporal por la 
Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V0 E. para su 
conocimiento y efectos.- Madrid, 20 
de Enero de 1933.

ix n„ 
VERGARA

Señor Director, general de Aduanas*,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Luis Montiel Baianzat, en nom
bre de la Sociedad anónima Sucesores 
de Rivadeneyra# em la que expone: 
que para la edición de los periódicos 
Estampa y Ahora consume bastantes 
cantidades de tinta, que actualmente 
está importando del extranjero, pero 
que podría ser producida en España 
instalando al efecto una fábrica que, 
con el consiguiente empleo de jorna
les, contribuiría a la vez a dism inuir 
la crisis de trabajo actual; que para 
que el consumo de tinta perm ita la 
instalación de dicha fábrica, es nece
sario además contar con el que pueda 
obtenerse de la exportación a otros 
mercados; que para que la producción 
resulte en buenas condiciones es ne
cesario instalar la fábrica en régimen 
de depósito franco, y por lo expuesto 
solicita se autorice la instalación de la 
repetida fábrica en el Depósito franco 
de Barcelona, que ha de transform arse 
en zona franca y en los locales que al 
efecto se habiliten:

Considerando que la instalación de 
industrias en régimen de Zona franca

es una de las consecuencias de las in$* 
tituciones de esta clase .que existen e$> 
España en los puertos de Barcelona y*- 
Cádiz: '

Considerando que la circunstancia 
de no estar las repetidas Zonas en pie-, 
na actividad, ni determ inadas exacta^ 
mente las formalidades adm inístrate 
vas que en el funcionamiento de la#

. Industrias han de observarse, pueden; 
constituir motivo suficiente para no 
autorizar el -establecimiento de la in$t* 
lalación de que se trata, en prim er Iu« 
gar, porgue con los preceptos contení-», 
dos en el vigente Reglamento de 22 dd 
Julio -de 1930 y las reglas -especiales 
que pueda dictar ese Centro se aseguc' 
ra-rá ¡el desarrollo normal de la repetí-» 
da instalación, y además, porque coma 
en la Instancia, se indica, el establee!-» 
miento de una nueva industria puede 
contribuir a aliviar en parte la crisis 
de trabajo presente; y

Considerando que a la economía na» 
cional no puede perjudicar tampoco la1 
instalación que se solicita, por indicas 
los datos esta disticos que en España 
se importan grandes cantidades d^ 
tinta de imprenta, siendo la exporta-* 
ción insignificante en relación con las 
cifras que representan la entrada.

Este Ministerio^ de conformidad coe' 
lo propuesto por V. I., ha tenido 8 
bien disponer:

1,° Que s-e autorice la instalación* 
en régimen de Zona franca y en el 
Depósito franco de Barcelona, que bá 
de transform arse en Zona franca, d© 
la fábrica de tinta de im prenta solido 
ta-da por D. Luis Montiel Baianzat, eif 
nombre de la Sociedad anónima Suce
sores de Rivadeneyra; y

2.® Que se faculte a ese Centro paral 
fijar la época en que ha de comenzáis 
su funcionamiento, así como para die* 
tar- las reglas necesarias que se reíle® 
ran a intervención, locales que ha d i 
ocupar, seguridad de los mismos, «te., 
tomando siempre como base el Regla» 
mentó de Zonas, Puertos y Depósitos 
francos de 22 de Julio de 1930.
-  Lo digo a V. I. para su conocimien» 

to y  efectos. Madrid, 20 de Enero 
de 1933.

VERGARA'
Señor D irector general de Aduanas,

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento al 
acuerdo adoptado coa fecha de ayer, 
por el Consejo de Dirección de este 
Departamento m inisterial sobre nom* 
bramiento del Tribunal para juzgar el 
concufso-oposición para las plazas de 
Inspectores de Hacienda a que se re* 
Aeren los artículos 10 y siguientes del
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Decreto de 30 de Diciembre -de 1932, 
Bste Ministerio., en uso de las atri

buciones que le están conferidas, ha , 
tenido a bien disponer: 

í*  Que ese Tribunal quede -cons
tituido en la siguiente forma: Presi
dente,. D. José de Lara y Mesa,- Direc
tor general de Rentas públicas. Voca
les: D. Manuel Rodenas, Abogado del 
Estado, Subdirector de la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado; 
D. Pedro Gáfate, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad en la Intervención gene
ral de la Administración del Estado; 
Dc Virgilio Rodríguez Taribó» Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Subdirector de la 
Dirección general del Ramo; D, Ma- 
¡riano Riestra Sauz, Jefe de Adruinis- 

■ itración de primera clase del Cuerpo 
'general de Administración de la Ha
cienda pública, Delegado de Hacienda 

' sen la provincia de Madrid; D, Ramón 
, Caranda Thovar, -Cantedrático de Eco

nomía Política y Hacienda pública en 
la Universidad de Sevilla; D. Enrique 
Rodríguez Mata. Catedrático de Eco
nomía Política y Hacienda pública en 
3a Universidad de.Zaragoza. Secreta
do, sin. voto, D. Manuel Diaz Con tre
tas, Jefe del Personal de este Minis
terio.

2.® Dicho Tribunal se constituirá 
Inmediatamente y en el más breve pía- 
%o posible formulará y elevará al Con
cejo de Dirección de este Ministerio, el 
proyecto de programa y de normas a 
&ue ha de sujetarse el concurso-opo- 
lición.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y exacto cum
plimiento. Madrid, 24 de Enero de 1933.

f JAIME CARNER

Sefio.r Director general de Rentas pü- 
v blicas.

H abiéndose padecido error en la 
Orden ministerial publicada en la Ga
ceta de ayer convocando a exámenes 
públicos y de aptitud para el ejercicio 
del cargo de Corredor de Comercio co
legiado y en el Reglamento que ha de 
regir en dichos exámenes, se inserta 
de nuevo.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo
istahlecido en el artículo 3.® del vi-
lente Reglamento interior de los Colé-
S os de Corredores de Comercio y del
Jercido de Ja profesión do Corredor
^Comercio colegiado,
_ Rste Ministerio se ha servido dispo
nen
. L So convoca a exámenes públi- 

| ° s y de aptitud para el ejercicio del 
prgo de Corredor de Comercio cole-
mú0i lo* cuales m ajotarán * te d e

puesto en el Reglamento y cuestiona
rio de esta fecha»

2.® El número de los solicitantes 
que podrán obtener la declaración d© 
aptitud, será como máximo ei de 29.

3.® Las listas de los que obtengan 
tal declaración se formarán en los tér
minos que dispone el Reglamento de 
esta fecha.

4.° Sólo podrán concurrir al exa
men los españoles varones que reúnan 
las condiciones determinadas en e] Re
glamento,
raen los españoles varones que reúnan 
aprobados obtendrán 3a declaración de 
aptitud para el ejercicio del cargo, d©

. Corredor de Comercio colegiado y po
drán tomar parte en los concursos que 
para la provisión de dichos cargos se 
celebren de conformidad con lo esta
blecido en el Reglamento de 26 de Ju
lio de 1929»

6.® Las instancias se presentarán en 
el Registro de la Dirección general del 
Tesoro público desde esta fecha hasta 
el día 20 de Febrero de 1933, a las ho
ras corrientes de oficina.

7.° Los ejercicios darán comienzo 
el día 20 de Marzo de 1933.

Madrid, 21 de Enero de 1933.
JAIME CARNER

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Reglamento que ha de regir en los 
exámenes de aptitud para ser nom
brado Corredor de Comercio cole
giado.
Artículo 1.* Para ser admitido en 

los exámenes de aptitud para Corre
dor de Comercio, se necesita presen
tar, en el plazo que marca la convo
catoria, :los siguientes documentos: 

Primero. Solicitud escrita d«e puño 
y letra del interesado.

Segundo. Certificación justificativa 
(de que el solicitante es español y de 
tener Ja edad de veintiún años cum
plidos antes de la fecha de la convo
catoria»

Tercero. Justificación de reunir al
guna de las siguientes condiciones:

a) Poseer el titulo de Perito raer- ] 
cantil, el de Bachiller universitario u 
otro equivalente o superior, lo que se 
acreditará acompañando el título o 
certificación académica justificativa de 
haber verificado los estudios y apro
bado todos los exámenes y ejercicios 
necesarios para obtenerlo.

b) Llevar cinco años consecutivos, 
¡por lo menos, de dependiente habili
tado de un Corredor de Comercio co
legiado, 6egún certificación expedida 
por la Junta Central de los Colegios.

c) Haber e j e r c i d o  más de cinco 
años la profesión de Banquero o Di
rector o Apoderado general de Banco 
o Casas de Banca constituidos en So
ciedad anónima, circunstancia que se 
probará mediante certificación de las 
Administraciones de Rentas públicas 
de haber satisfecho durante dicho 
tiempo la contribución correspon
diente.

Articulo. 2 / Las solicitudes para to«

mar parte en los exámenes se presen» 
tarán, acompañadas de sus justifican
tes, desde la fecha de la convocatariái 
y hasta el día 20 de Febrero de 1933» 
a las horas corrientes de oficina, ea 
e.l Registro de la Dirección general del 
Tesoro público, rechazándose de plano 
las que se reciban por correo en cual
quier tiempo y las que se presenten 
después del tiempo marcado.

Artículo 3.® Las solicitudes se re*
. gistrarán por orden de presentaeiÓE 

y se pasarán debidamente relacionadas 
a la Secretaría de la Junta Central de . 
Corredores de Comercio, que compro
bará si reúnen los requisitos exigidos 
en eí artículo 1.°

Articulo 4.°- La Secretaría de la 
Junta Céntre] publicará en la Gaceta 
de Madrid una relación de los soli
citantes que hubieren presentado sus 
instancias en forma en el plazo seña
lado y otra de aquellos que habiéndolo 
hecho dentro dei plazo tuvieren algos 
defecto en su documentación,, que h a-. 
brá de ser subsanado en el plazo de 
ocho días. Transcurrido éste, se publi
cará la lista definitiva de los soiici 
tan tes admitidos a examen.

Artículo 5* Los solicitantes inscri
tos en esta lista definitiva se provee
rán -de una pápele La de examen, que 
les será facilitada por la Secretaría 
del Tribunal previo ei pago de 40 pe
setas, que se destinarán a las asisten
cias y gastos del Tribunal, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en 
los ejercicios.

Artículo 6® Los ejercicios serán 
dos: práctico y escrito el primero y, 
teórico y oral el segundo, en la forma 
que a continuación se detalla:

Primer ejercicio; Primera parte. 
Resolución de dos problemas de Arit
mética mercantil, que versarán sobre 
puntos contenidos en eLprograma. Se* 
gunda parte. Desarrollo de un tema 
en relación con la actuación de los 
Corredores, siempre sobre materias' : 
comprendidas en el cuestionario.

Segundo ejercicio: Contestación a 
dos temas del,programa, uno referente 
a legislación y otro a aritmética mer- , 
cantil o contabilidad.

Artículo 7.° En uno y otro ejercicio 
los temas que hayan de desarrollar los 
examinandos se sacarán a la suerte, y , 
al calificar el Tribunal el práctico, ade- ¡ 
más de la exactitud de las resoluciones 
o desarrollos, apreciará las circunstan- i 
cias gramaticales de los escritos.

El tiempo máximo que podrá inver
tirse en cada ejercicio será de media 
hora en el oral y de dos horas en e\ 
práctico.

Artículo 8»° El Tribunal estará cons  ̂
tituído por un Presidente y cuatro Vo
cales. El Presidente será el Director 
general del Tesoro público o un Jefe 
de Administración de la Dirección en 
quien delegue a estos efectos; los Vo
cales serán: un Catedrático de la Escue
la Central de Intendentes mercantiles» 
un Jefe de Administración o de Nego
ciado del Cuerpo pericial de Contabili
dad y dos representantes de la Junta 
Central de los Colegios de Corredores 
de Comercio, uno de los cuales actuará 
además de Secretario del Tribunal.

El Presidente y los cuatro Vocales y 
tendrán voz y voto, y el Tribunal sólo, ¿ 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más de tres de sus miembros.  ̂

Artículo 9.° Pju#  sustituir en ausen-
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Mas o enfermedades al Presidente o Vocales del Tribunal* se nombrarán otros suplentes eu las mismas condiciones determinadas para ios primeros.Artículo 10. Los ejercicios serán públicos y se celebrarán en los locales* días y horas que el Tribuna! anunciará previamente.¡Artículo 11. El orden en que fe abrán de actuar en los exámenes los solicitantes que hubieren sido admitidos a los ¡ mismos, se determinará por sorteo público, que se celebrará ante el Tribunal i exponiéndose las listas con los nombres de los solicitantes y el número que a cada uno hubiere correspondido.Diariamente se anunciará el número de los que hubieren de examinarse m  el día siguiente.Los que no se presentaren cuando fueren llamados por el Tribunal, perlera ra el derecho al examen «i no alegaren oportunamente causa que, a Juicio dei Tribunal, fuese justificativa.En este caso y para no decaer de m  derecho, el solicitante tendrá necesariamente que actuar antes de que se dé comienzo a los exámenes del siguiente ejercicio.Artículo 12. Para la calificación* el Presidente y Vocales del Tribunal deliberarán previamente sobre la aprobación o desaprobación del examinando, lo que se acordará''por mayoría de votos, A continuación se graduará detalladamente el mérito relativo de cada (examinando* y a este efecto, todos los Jueces dei Tribunal, por medio de papeleta individual firmada, calificarán eí ejercicio realizado por el «actuando, asignando por cada una de las partes del primer ejercicio y por cada tema de los contestados en el segundo, un número de puntos comprendido entre cero y 10, y dividida la «urna total de puntos asignados por el número de Jueces del Tribunal, se obtendrá la puntuación que corresponda a aquél en el ejercicio. Para pasar al segundo ejercicio se necesitará haber obtenido en el primero 11 puntos corno mínimum» Los que no alcanzaren dicha puntuación quedarán excluidos de los exámenes y no podrán actuar en el ejercicio siguiente,

Lp. suma de ios puntos obtenidos en los dos ejercicios compondrá la calificación definitiva.
Artículo 13. Tenninados ios ejercicios, el Tribunal formará por orden de •prefación, según dicha calificación, la lista de los examinandos que, habiendo obtenido votación favorable en la deliberación previa a que se refiere él a rtículo anterior, hubieren alcanzado mayor puntuación, hasta el número de 29 que se fija en la convocatoria a , exiaa-nen, lista que remitirá a la Dirección, general del Tesoro público, acora* jpañada de los expedientes personales de los actuantes, de los ejercicios prácticos que éstos hayan ejecutado y de las actas correspondientes.Artículo 14. La Dirección general del Tesoro público propondrá al Ministro de Hacienda se reconozca aptitud para ser nombrado Corredor de Comercio en los concursos reglamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 26 de Julio de 1929, a que hubieren sido Aprobados por el T sÉ w al y ordenará Ja publicación en. Jrt S&ceta de Madrid 

áe «a !NV; »-o ;ve..:po frítente.

Artículo 15. Por la Secretaría del Tribunal se llevará un libro de actas que firmarán el Presidente y el Secretario, en que constarán los ejercidos verificados, los nombres de los actuantes y la calificación de cada uno de ellos en cada grupo B El Secretario formará el expediente de cada solicitante, con su instancia, justificantes y notas de calificación.Madrid, 21 de Enero' de 1933,—Jaime Cerner.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
ORDENES 

ILmo, Sr.: Teniendo presente que 
■entre las conclusiones aprobadas por 
la V Asamblea de Higiene Mental, úl
timamente celebrada en Granada, se 
•encuentra una encaminada a adicionar 
un nuevo artículo a  los Estatutos por 
que -se rige el funcionamiento de la 
auisma, aprobados por Orden de 26 de 
Enero de 1927,

Este Ministerio, haciendo suya tal 
propuesta, se ha servido disponer que 
un ios expresados Estatutos figure otro 
artículo que, con carácter adicional, 
amplíe y complete los que constituyen 
aquéllos y en el que se haga constar: 

“En la Liga podrán constituirse or- 
gnizaciones regionales autónomas, a 
petición de las Delegaciones respec
tivas, siempre y cuando el Estado ha
ya concedido a dichas regiones un 
Estatuto de autonomía. La intercone
xión de tales Ligas regionales autóno
mas con el Consejo directivo se hará 
siguiendo las normas que se establez
can para los demás organismos sani
tarios similares que hayan sido objeto 
de régimen autonómico.”

Lo que participo a Y. I. para, su co
nocimiento y efectos, Madrid, 23 de 
Diciembre de 1932.

r. d.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que. por esa Dirección gene
ral se convoque a concurso tde méri
tos, entre funcionarios del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, para la provisión 
de la plaza de Director Médico del 
Iusitituto Aniipalúdico y de Higiene 
rural de Navalmoral de la Mata (CA
ceres).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 23 de Enero de 
1933.

M. PASCUA
Señor Director gen eral de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo, S r.: Vista la instancia que pro

mueve . D. Luis María Mestras y Martí, 
ex -alumno de la suprimida Escuela 
Superior del Magisterio, en solicitud 
•dé que se le nombre en comisión, y $ 
los efectos del articulo 32 del Decreto 
de 8 de Noviembre de. 1930, Maestro 
de la. Escuela unitaria de niños da 
Puente Mayor o, en su deferí o. Lb la 
también unitaria de niños de BorJiv 
arabas de la provincia de Ge:ore.

Resultando que por Orden de l í  da . 
Agosto último, p r e v i o  informe del 
Concejo de Instrucción pública, se au
torizó que dicho Sr8 Mestras pudiera 
ser nombrado, a los -efectos que ahora 
solicita, para servir una Escuela ru
ral :

Teniendo en cuenta que el informa 
tdel Consejo provincial de Primera en
señanza de Gerona hace constar el ca
rácter industrial,de Puente Mayor, asi 
como que Bordils tiene el cultivo de 
la 'tie rra  como ocupación principal de ' 
sus vecinos,

Este Ministerio hh tenido a bies, 
nom brar a D. Luis María Mestras Martí 
para que desempeñe en comisión la 
Escuela unitaria de'niños de Bordils, 
provincia de Gerona, a los efectos del 
■artículo 32 ¡del Decreto de 8 de No
viembre de 1930 y en los términos qu* 
expresa la Orden de 14 de Agosto dé
1932.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Ene
ro de 1933.

P e  B „
. DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar, mediante concurso, 
a D. Eugenio Pedro Cemdoya y Oscoz. 
Catedrático numerario de Tecnología 
arquitectónica y Arquitectura legal de 
ó» Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 17 de Enero de
1933.

p, n„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general ¡de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. S r,: Aumentadas en el viigen
te presupuesto varias do-teciones eO
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el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de las Escuelas Superiores de 
pintura, Escultura y Grabado de Ma
drid y Bellas Artes de Videncia, y 
hiendo urgente atender a las necesi
dades de la enseñanza de Talla en 
madera y piedra de la Escuela de Ma
drid.,

Esie Ministerio;, hasta tardo que se 
haga la distribución de las referidas 
plazas aumentadas, se ha ¡servido dis
poner que - una de las dotaciones de 
referencia sea aplicada a la indicada 
enseñanza de Talla en madera y pie
dra en la sobredicha Escuela de Ma
drid,,

Lo digo a V. I» para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Enero de 
1033.

FERNANDO DE LOS BIOS 
Señor Director general de Bellas Ar-

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Depar
tamento de 16 de Noviembre último 
y en la de ayer, que dispuso que se 
asígnase una de las dotaciones crea
das en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado 
a la Cátedra de Talla en madera y 
piedra de la Escuela de Madrid, 

Eslíe Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor interino de dicha 
disciplina del referido Centro de en
señanza a D.. Julio Vicent Mengual, 
entendiéndose dicho nombramiento 
hecho por un año, sin que dé derecho 
alguno al interesado, que percibirá 
el sueldo anual de 6.000 pesetas,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid» 20 de Enero de 
1933,

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Bellas Ar

tes,

Ilmo. Sr.: Figurando aumentados 
ea el presupuesto vigente de este De
partamento las indemnizaciones por 
tempe ño de Direcciones y Secreta- 
rías de los Institutos nacionales y lo
cales de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponen
. 1* fine con efectos económicos de 
V  del actual se acredite en nómina 
poc los respectivos Institutos a los 
actúale® Directores y Secrete: ios que 
fueran titulares en la fecha i i dicada 
las cantidades siguientes, eo i cargo 
M capítulo 12, artículo l . \  concepto 
*•» para los primeros, y concepto 10 
Para los segundos;

Madrid,—Institutos de San Isidro,

Cardenal Cisne ros, Antonio de Nebri» 
brij% Velázqucz, Calderón de la Bar* 
ca y Cervantes, así como a los de Bal- 
mes y Mara-gall» de Barcelona, 1.509 
pesetas anuales a los Directores y 1.000 
a los Secretarios.
. Capitales de Distólo universitario. 
Al Director del Instituto qué en cada 
una de ellas venía funcionando» 1.600 
pesetas anuales, y a los Secretarios de 
los mismos, 750 pesetas.

Á los Directores de los demás Ins- 
? Ututos nacionales y locales de Se

gunda enseñanza (a excepción de loar 
desdoblados de Yalladolid y Zarago
za), &e les acredite-.a razón de 750 
pesetas anuales y 406 pesetas a los 
Secretarios; y 

2o10 Que se consignen, mediante di
ligencia» en los títulos de los intere
sados, este extremo y se reintegre cotn 
arreglo a las prescripciones de la vi
gente ley del Timbre de 18 de Abril 
próximo pasado.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 20 de Enero de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad reglamentaria para la ju
bilación el Profesor de término de la 
Escuela de Aríles y Oficios Artísticos 
y Bellas Artes de Barcelona, D. An
tonio Alsina Amils,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle ¡en -dicha situación de jubilado 
desde esta fecha, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Enero de 
1933.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante ,  en la Facultad 
de Medicina de la Universidd de Va
lladolid, la Cátedra de Pediatría, por 
pase a igual Cátedra de la de Barce
lona y  en virtud de oposición de su 
titular, y a tenor de lo -dispuesto en 
el artículo 1.* del Real decrdto de 30 
de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
¡expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios -del mismo gra
do de enseñanza, que en propiedad 
-desempeñen! o hayan desempeñado 
Cá’tdra igual a la vacante o de indu*

d a b l e . % la tu fa  
raa materia doc&f&t • j

También podrán eoncurriár los €$* 
tedrátieos excedentes* jen los térmlf 
nos y, condicione® qué ddtermina 
Decreto-ley de 17 de Agosto de 1934¿ 
Gaceta del 8* ¡4l

Los aspirantes deberá® cumplir Ips( 
requisitos exigidos en.el anuncio eb& 
-¡respondiente del concurso.

Lo dgo a Y* I, ¡parg ,®u conocmienW 
to y demá$ efectos. Madrid, 21 de 
Enero de 1933o . >

x>.,  ~
DOMINGO BARNES j

Señor Subsecretario de este Minisíe* 
rio. /

Ilmo. Sr.: Consignada en el capi
tulo 21, artículo único, concepto 2.*' 
del presupuesto vigente de este llh». 
nisie-rio, la ca-nltidad -de 150.600 pese», 
tas para premios da lo-s Concursos;;' 
-nacionales -do Escultura, Pintura, Ar«- 
quitectura,- Literatura» Grabado y Arte 
lie decorativo, gastos de material y j 
organización de las exposiciones dé j 
los trabajos que a dichos concursos! 
concurran,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general de 
Bellas Artes del digno cargo de V. I. 
se proceda, con la rapidez posible, a 
la organización de los Concursos que 
han de celebrarse dentro del actual 
ejercicio económico. 1

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 
de Enero de 1933. . ,¿

P. D,. *
DOMINGO BARNES *

Señor Director general de Bellas Ara
tes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En armonía con la orga

nización y funcionamiento de las Sec
ciones de Sastrería en general y Con- 
leccionistas al por mayor del Jurado 
tmixto de Industrias de la Confección ; 
(Vestido y Tocado), de Madrid,

Este Ministerio, oído el parecer -da
la Comisión interina de Corporacio
nes, ha dispuesto: 

t ,9 Que cada una de las cuatro Seo  
clones de Sastrería en general, Trabajo, 
de Sastrería a domicilio, Confección el 
por mayor en general y Confección al 
por mayar a domicilio del J u r a d o  
mixto de Industrie- d? Ja Couf*w'ó.n>; 
(Vestido y T*r ■' * te • ■ ' = ’T
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Integradas p o r cuatro Vocales de cada 
represen tación , patronal y obrera , de
biendo pertenecer los Vocales a la es
pecialidad de cada Sección y los pa
tronos exclusivam ente dedicados a 
ésta, teniendo facultad cada Sección 
para en tender de m anera autónoma 
¿n las reclam aciones de derecho p r i
mado, pero habiendo de som eter las 
¿ases de trabajo  y acuerdos de earác- 3 
te r  general que adopte al pleno dfel 
durado.

2." Que por la Sociedad que eligió 
a la oetisal representación obrera de 
las Secciones de Sastrería en general 
y Confección islas al por m ayor se de
term ine, de los 14 Vocales que to tal
mente tiene designados, quiénes han 
tíe figurar en cada una de las Seccio
nes de Sastrería en general y Sastrería 
a, domicilio, y en las de Confeccionis- 
tas al por m ayor en general y Confec- 
cionistas el por m ayor a dom icilio, te
niendo presente la p rescripción  ante
dicha de que han de pertenecer a las 
respectivas especialidades, y que una 
yez conocido este dato, se convoque a 
elecciones para com pletar la rep resen
tación de que se trata en ¡aquciias Sec
ciones cu que haya de hacerse; y

3.° Que por la Sociedad patronal 
de Confeccionistas al por m ayor se 
p roceda a elegir el Vocal que falta en 
cada una de las dos Secciones de Con- 
leccionistas para  com pletar la rep re
sentación que en el núm ero 1.° de esta 
d isposición se les atribuye,

Lo que digo a V, I 0 para su conoci
miento y efectos. M adrid, 5 de Enero 
de 1333,

FRANCISCO L. CABALLERO 
$ e ñ o r : D irector general de T rabajo,

I lmo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este D epartam ento por la Asociación 
de Obreros P anaderos y sim ilares 
“ G erm inal”, de Cartagena y su radio , 
■en nombre, a más ide los obreros con
fiteros de dicha ciudad, so licitando la 
constitución de un organism o que en
tienda y regule cuanto a la Industria  
de Confitería se refiere; visto asim is
m o el inform e favorable em itido por 
el Jurado mixto de Confitería, de Mur
cia, que actualm ente ejerce ju risd ic 
ción  sobre Cartagena, y considerando 
fque la m odalidad industria l de que se 
tra ta  tiene desarrollo suficiente en la 
referida ciudad para que se la dote 
de un  organism o propio, organism o 
que debe ser una Sección del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción, del que tam bién debe depender 
el de Panadería , actualm ente exis
tente,

Este M inisterio ha d ispuesto ;

1.° Que en Cartagena, y con ju ris
dicción local, se constituya ira Ju rado  
m ixto de Industrias de la A lim enta
ción, com puesto de dos Secciones, una 
de P anadería, que la in tegrará el ac
tual. Ju ra  do mixto de este nom bre, que 
conservará su estructura, y otra de 
Confiterías y Pastelerías, que estará 
com puesta por cuatro Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de 
cada represen tación , adscrib iéndose el 
Ju rado  que se orea a la misma Agru
pación de que form aba parte el Ju ra 
do de P anadería  que se transform a em 
Sección*

2.° Que para la  designación de las 
respectivas represen taciones de la 3ec^ 
ción de Confiterías y Pastelerías ten
drán derecho electoral las entidades 
patronales y obreras que actualm ente 
figuren inscritas en el Censo E lectoral 
Social de este M inisterio, en unión de. 
las que se inscriban  en e l  .plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación tde esta 
O rden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez tran scu rrid o  el 
plazo ind icado  en el núm erio an terio r 
se determ inará aquel en el cual ha
brán  de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las en tidades con de
recho a tom ar parte  en ellas.

Lo que digo a V. L para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 5 de Enero 
¡de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector -general de Trabajo,

I lmo. Sr.: Vista la -O rden  de 5 de 
Noviembre próximo pasado: 

Resultando que de los señores nom
brados por el número 2A de la citada 
Orden han tomado posesión, dentro 
del plazo marcado al efecto, D. José 
Bín Soria, de la Secretaría del Ju ra 
do mixto de T rabajo rural, de Z ara
goza; D. Antonio Sauz Gilsan, de da 
de Segovia; D. Enrique Muñoz del Saz, 
de la de Granada; D. Juan M aría Mo
rante Chiz, de la ’de Lérida; D. G erar
do Rojas Ravassa, de la de Motril, y 
D. Juan Carrasco Cobos (fallecido con 
posterioridad), de la de Marios, dejan
do de hacerlo D. Juan Pedro Afán de 
Ribera y Rodríguez y D. Juan García 
Rabadán Pérez, nombrados, respecti
vamente, para las Secretarías de Má
laga y M anzanares:

Resultando que entre los aspirantes 
com prendidos en la propuesta form u
lada por la Comisión perm anente del 
Consejo de T rabajo como selecciona
dos en el concurso convocado al efec
to y de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 3.° de la Orden citada, han

.solicitado D* Juan Burgos Cruzado, 
Secretaría vacante del Jurado  mixto 
de T rabajo rural, de Salamanca;
Jaim e F orasler Aldomá, la de Tarra® 
gona; D. Juan Francisco Torres 
m oruno, la de Marios, y D. F rancisco  
Pérez, Comps, la de M adrid;

Considerando que el apartado  2,° do 
la Orden precitada dispone que la no, 
presentación en el plazo . de quince 
•dias, a p a rtir  de la. fecha en- que la 
O rden se . publique en la G a c e t a  b e  
M a d r i d , de las personas a quienes s© 
asigna determ inada Secretaria de Ju 
rado mixto de Trabajo ru ra l, p ara  la  
correspondiente toma, de posesión, &© 
considerará como renuncia al cargo, y 
el número 3.°, que el transcurso 
igual plazo sin ejercer el derecho da 
solicitud de vacante, llevará consiga 
la absoluta renuncia de tal derecho, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que sean privados' del derecho 

que por la Orden de 5 de Noviembre 
último se les confirió a los señorea 
D. Juan Pedro Afán de Ribera y Ro
dríguez, D. Juan García Rabadán Pé
rez y D. Vicente N oguera Pérez.

2.° Que sean nombrados Secretarios» - 
ele los Jurados mixtos que a conti
nuación se ind ican , los señores si*> 
guíenles:

M adrid, D. Francisco Pérez Compss
Salamanca, D. Juan Burgos Cruzado®
T arragona, D. Jaime Forasfcer Al® 

■doma.
M arios, D. Juan Francisco T orres 

Zaino rano.
3.° Que para  la provisión do las 

vacantes de Secretarios de Jurados 
mixtos existentes en la actualidad y 
que son las de: Albacete y Villar ro 
bledo, Elche y Villana (Alicante), Ala* 
va, Almería, Olivenza y Don Benito 
(Badajoz), Palma de Mallorca, Barce= 
lona y M ataró, Cáceres y N avalm oral 
■de la Mata, Ceuta, San Roque, Jerez 
de la F rontera y Algodonales (Cádiz) 9 
-Burrian-a (Castellón), Ciudad Real, La 
Coruña, Cuenca, Gerona, San Sebas
tián, Guadalajara, Huelva y A r aceña* 
Villa-carrillo (Jaén), Las Palm as, León9 
Lugo, Alcalá de Henares, N avalcarne- 
ro, Vélez Málaga, Melilla, A lcantarilla 
(M urcia), Pam plona, Orense, Oviedo* 
Pontevedra, T órre la vega (Santander), 
Sevilla, Ecija y Cazaba de la  Sierra* 
Soria, Santa Cruz de T enerife ,.M adri
deños-(Toledo), Teruel, A lcim  y Chiva 
(Valencia), M edina del Campo y Bil
bao, se p roceda p o r los propios orga
nism os, salvo aquellos que ya lo hubie
ren  efectuado, a la celebración de coin* 
curso p articu la r, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo  18 de la  L e y  
de 27 de N oviem bre de 1931 y la Or
den de 6 de Jun io  próxim o pasado*

Lo que digo a  V. í .  p a ra  su conocí-
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pílenlo y efectos. Madrid, 6 de Enero 
$e 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo*

Habiéndose padecido error material 
©n la Orden de este departamento de 
12 de Enero actual, se publica a conti
guación debidamente rectificada.

limo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente del Jurado mixto de 
Artes Blancas (Panadería), de Jaén, 
por fallecimiento de D. Rafael Sánchez 
Expósito, y la designación realizada 
por la Sociedad de Obreros Panaderos, 
de Ubeda,

Este Ministerio ha 'dispuesto que sea 
giombrado Vocal obrero suplente del 
mencionado Jurado mixto, D. Antonio 
Cruz Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Enero 
de 1933. .

} FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido un error al re
dactar la Orden de este Ministerio de 
fecha 19 de Noviembre de 1932, publi
cada en la Ga c e t a  del 2 de Diciembre 
del mismo año, referente a la concesión 
de beneficios del Estado a la Sociedad 
Cooperativa de Gasas hartas “Amigos 
do Lérida”, por no haber tenido en 
cuenta el aumento de unos terrenos 
desglosados del primer grupo de casas 
para  unirlos a este expediente, queda 
rectificada -por la que a continuación 
m  dicta.

1 limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do. por la Sociedad Cooperativa de Ga
sas Baratas “Amigos de Lérida”, en so
licitud de concesión de beneficios del 
Estado para un grupo de 30 casas fa
miliares y un edificio social, sitos en 
Ihi partida del íle jo lar de Lérida.

Resultando que los Estatutos por que 
&í3 rige la entidad solicitante se apro
baron en 18 de Mayo de 1925, califi
cándola de Cooperativa a los efectos 
del régimen de Casas baratas.

Resultando que los terrenos fueron 
aprobados en 29 de Septiembre de 1927 
y 18 de Marzo de 1930, y el proyecto 
obtuvo calificación condicional en 15 de 
Diciembre, de 1927:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 814.800,01 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente so han observado las pres
cripciones reglamentarias, lo lian in- r 
formado el Patronato de Política Social i 
Inmobiliaria del Estado y la Comisión j 
permanente del Consejo de Trabajo, y i

ha sido intervenido por la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, con fecha 21 de julio de 1932:

Considerando que la circunstancia de 
tener la entidad solicitante sus obras 
con más del 50 por 100 construido, la 
coloca en el segundo de los grupos 
mandados formar por la Real orden de 
28 de Enero de 1931, dictada en cum
plimiento del Real decreto de 30 de 
Enero de 1930:

Considerando qué por estar incluida 
la entidad peticionaria en el apartado 
primero del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tiene 
derecho a que se le conceda un prés
tamo del Estado al 3 por 100 de interés 
anual, amortiz-able en treinta años, so
bre el 50 por 100 del valor apreciado 
a los terrenos y obras de urbanización, 
y el 70 por 100 del valor apreciado a 
los edificios, y asimismo una prim a ia 
la construcción del 20 por 100 del valor 
total apreciado al proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se conceda a la Cooperativa 
de Casas Baratas “Amigos de Lérida”, 
los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, arhortizable eii el 
plazo máximo de treinta años, a contar 
desde el día de su entrega, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor apreciado 
a los terrenos y obras de urbanización 
y al 70 por 100 del valor apreciado a 
los edificios, cuyo préstamo asciende a 
535.598,75 pesetas.

b) Una prima a la cojis tracción del 
20 por 100 del valor .total apreciado al 
proyecto, cuya prima asciende a pese
tas 162.972. *

2.° Que la amortización del présta
mo se verificará juntamente con los in
tereses en la forma reglamentaria.

3.° Que la presentación de los docu
mentos para la formalización de la es
critura de préstamo hipotecario, se ve
rificará precisamente en el Registro ge
neral de este Ministerio, en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día si
guiente de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , en la inteli
gencia de que, si transcurriese dicho 
plazo sin haberse presentado la docu
mentación aludida, se tendrá al peticio
nario por desistido de sus derechos, a 
no ser que antes de finalizar el referido 
plazo obtenga previa justificación algu
na prórroga.

4.° Que la afectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asigna
das para estas atenciones y por el or
den y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes.

Lo que comunico a V. L para su eo- 1

nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Ene- 
ro de 1933. t

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Traba fo. N

MINISTERIO DE AGRICULTU R A ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo, Sr.: Vista la propuesta que 

con fecha 17 del corriente hace el Con
sejo de Industria para que sean modifi
cados varios artículos del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Ministe
rio de 17 de Noviembre de 1931 jr 
rectificado por los Decretos de 1.° de 
Diciembre de dicho año y 15 de Abril 
del corrien te:

Resultando que la práctica de los 
servicios aconseja modificar determi
nados artículos del Reglamento orgá
nico para perfeccionar aquéllos y re
coger aspiraciones justas que no pu
dieron ser previstas en disposiciones 
anteriores: f -

Vistos los artículos 9.*, 48, 54 y 111 
y disposición transitoria 4.a del cita* 
do Reglamento:

Considerando que, de una parte, lg 
orientación democrática conveniente 
para que organismos como el Consejo 
de Industria se hallen plenamente ca
pacitados en la función que se les en
comiende por el Gobierno, y, de otra, 
la conveniencia de que en cada una 
de las Secciones en que se divide la 
función interna del Consejo figure eo* 
mo Vocal un Ingeniero procedente de 
la Industria privada, aconsejan se mo
difique la constitución del Consejo In
dustrial, dando nueva redacción al ar
tículo 9.° del Reglamento, a fin de que 
los nueve Consejeros que la integran 
sean nombrados, tres por rigurosa an
tigüedad en el Cuerpo, tres por con
curso-oposición entre Ingenieros del 
mismo que reúnan determinados re
quisitos y tres designados por igual 
procedimiento entre Ingenieros proce
dentes de la Industria privada: 

Considerando que los cargos de Jefe 
provincial de los servicios encomen
dados al Cuerpo tienen excepcional 
im portancia por ser puestos directi
vos de gran responsabilidad y de re
lación con el público y las Autorida
des, y que por ello procede modificar 
el artículo 48 del Reglamento, que re
gula su designación, a fin de que ésta 
tenga la elasticidad necesaria para 
que. en rodo momento, se puedan ar
monizar las exigencias del servicia  
con las condiciones personales de los
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ingenieros, indispensables para que la 
práctica de los servicios se efectúe 
¡dentro de las normas de exquisita 
tcuanimidad que corresponde a la 
Junción a ellos encomendada: 

Considerando que en el año que lle
ra  en vigor el Reglamento orgánico 
>e han deducido datos estadisticos.de 
recaudación y servicios que aconsejan 
reajustar la plantilla general que se 
inserto en el artículo 54 del mismo, 
resultando actualmente que mientras 
provincias como las de Jaén y Santa 
Cruz celo tienen dos Ingenieros, otras, 
eomio las de Pontevedra, tienen seis 
y  cuatro, respectivamente, sin existir 
Justificación de estas designaciones ni 
por la importancia de los servicios, 
ni en las recaudaciones obtenidas: 

Considerando que precisa designar 
un Ingeniero más para los servicios 
del Consejo, al efecto de que en cada 
una de las Secciones se disponga de 
dos, y que, tanto esta modificación co
mo la precedente, no suponen altera
ción en el número total de Ingenieros, 
ni, por consiguiente, en el importe de 
la plantilla, sino que se refieren ex
clusivamente a distribución:

Considerando que conviene dar una 
nueva redacción al párrafo segundo 
del artículo 111, a fin de que el 10 
por 100 del importe de los honorarios 
que en él se menciona sea distribuido 
con un criterio más amplio que el ac
tualmente preceptuado y que motiva 
en la práctica cuestiones que convie
ne evitar:

Considerando que en la disposición 
transitoria 4.* lio se hizo excepción 
alguna a favor de los que ocupan car
gos del Cuerpo y poseen título de In- 
geniero de otras especialidades, y que 
no es posible desconocer sil capacita
ción para el desempeño de las funcio
nes del Cuerpo, como se hace al limi
tarles la posibilidad de ocupar otras 
placas en concursos con igual rigidez 
que la que preceptúa para aquellos 
otros funcionarios que no poseen la 
preparación técnica que representa el 
titulo de Ingeniero en cualquier espe
cialidad, debiendo ponerse remedio a 
M  omisión de la transitoria citada: 

En su virtud, este Ministerio, de 
acuerdo con el Consejo de Industria, 
ha resuelto queden modifica dos los 
mencionados artículos del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de 1931, 
en la forma siguiente:

“Artículo 9.° De los nueve Conseje
ros, tres serán designados por rigu
rosa antigüedad en los servicios del 
Estado de los que integran el Cuerpo; 
tres por elección del Consejo de In- 
‘dustria4_ c o 'i i iG  resultado de. un concur

sa-oposición entre los Ingenieros In
dustriales del Cuerpo que se hallen en 
el primer tercio del Escalafón y ha- 

i yan desempeñado en propiedad tres 
| años como ¡mínimo una Jefatura in- 
; dustrial; de no cubrirse estas plazas, 

se celebrará un segundo concurso en
tre los que sean Jefes en propiedad; 
finalmente, otros tres Consejeros, nom
brados también por elección, del Con
sejo, como consecitencia de un con
curso-oposición entre los Ingenieros 
Industriales de mérito excepcional en 
la Industria privada.

Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el párrafo anterior, la 
primera vacante que se produzca por 
cese de un Consejero del turno de an
tigüedad será cubierta por uno elegi
do en el turno correspondiente a la 
Industria • privada; y la que se pro
duzca en segundo lugar, en el mismo, 
turno de antigüedad, será cubierta 
por el de méritos en el Cuerpo.

Ep general, cada vacante deberá 
proveerse,, salvo la excepción estable
cida en el párrafo anterior, por el tur
no de que proceda.

Existirán también tres Inspectores 
generales agregados al Consejo, Jefes 
superiores de Administración civil, 
nombrados por elección en concurso- 
oposición entre los Ingenieros del mis
mo con categoría de Jefe, quienes 
asistirán a las sesiones del Pleno y de 
las Secciones a que sean citados, y 
tres Inspectores generales en los ser
vicios provinciales, que serán los tres 
primeros números del Escalafón, sin 
función inspectora.

Los nombramientos de todos los 
Inspectores generales se harán por De
creto del Ministerio del Ramo, a pro
puesta del Consejo, de conformidad 
a lo establecido en el capítulo 8.° de 
la Sección 2.a de este Reglamento, no 
cesando como tales Inspectores gene
rales, Consejeros o Agregados más que 
por renuncia aprobada por el Consejo 
o por jubilación.

• Siempre que el Ministro de Agricul
tura, Industria o Comercio, o por su 
delegación el Director general de In
dustria, tenga a bien asistir a las se
siones del Consejo, las presidirá con 
voz y voto.”

“Artículo 48. Armonizando las ne
cesidades del servicio con las condi
ciones personales precisas para ocu
par puestos directivos y de relación 
con Autoridades, el Consejo de In
dustria propondrá a la Superioridad 
el nombramiento de los Ingenieros del 
Cuerpo que han de ocupar el cargo 
de Jefe provincial, procurando que 
dicha designación recaiga en les In
genieros que tengan categoría de Jefe.

En el caso de que ocupara plaza de 
Jefe algún Ingeniero subalterno, ■ no 
obtendrán por ello la categoría ni ( p- 
ción al sueldo de Ingeniero Jefe, aun
que sí a la gratificación y derechos 
inherentes a las funciones del cargo.

Excepcionalmente a lo dispuesto en 
el artículo 46 del Regla,raento, el Con
sejo de Industria elevará a la Supe i o- 
ridad, cuando lo estime necesario, pro
puesta sobre traslado y designaciones- 
de* Jefes, en armonía con las necesi
dades y perfección de los servido 

En el artículo 54 se modificará lo 
siguiente: Donde dice Consejo de In
dustria, “Cinco Ingenieros subalter
nos para las Secciones y demás ser
vicios centrales”, debe decir: “Seis In
genieros subalternos para las Seccio
nes y demás servicios centrales.” 

Donde dice “Córdoba, un Ingenie
ro Jefe y tres Ingenieros subalternos 
(uno a extinguir)”, debe decir: “Un 
Ingeniero Jefe y dos Ingenieros su
balternos (dos a extinguir)”.

Donde dice “Jaén, un Ingeniero je
fe y un Ingeniero subalterno”, debe 
decir: “Un Ingeniero Jefe y dos In
genieros subalternos.”

Donde dice “Pontevedra, un Inge
niero Jefe y cinco Ingenieros subal
ternos”, debe decir: “Un Ingeniero Je
fe y tres Ingenieros subalternos (uno 
a extinguir)”.

Donde dice “Sania Cruz de Teneri
fe,. un Ingeniero Jefe, un Ingeni .ro 
subalterno”,, debe decir: “Un Ingenie
ro Jefe y dos Ingenieros subalternos*” 

El párrafo segundo del artículo 111, 
quedará redactado del modo siguien
te-: “El 10 por 100 restante será rete
nido por la Jefatura de Industria para 
su distribución entre el personal de 
la misma en la forma que acuerde el 
Consejo de Industria.”

La disposición transitoria cuarta*, 
quedará redactada en la siguiente 
forma: •

“Cuarta. Los actuales funcionarios 
lio Ingenieros Industriales en servi
cios provinciales, continuarán en el 
desempeño de sus funciones, con igua
les derechos y obligaciones que si es
tuvieran en posesión de tal título, pero, 
podiendo aspirar tan sólo en concur
so de traslado a las vacantes que pro
duzcan otros funcionarios no Ingenie
ros Industriales en la ¡misma especia
lidad de servicio, que les será iadjudi* 
cada en el caso de superar en antigüe
dad al más antiguo en el Escalafón ge
neral de los concursantes, entendién
dose que las vacantes de tal índole 
finalmente resultantes,, pasarán a ser 
desempeñadas por el personal perte
neciente a-1 Cuerpo de Ingenieros In-> 
dustriales en la forma que previene 
el presente Reglamento. "
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Se exceptúa -fie la anterior limita
ción a concursar a los funcionarios 
-no Ingenieros Industriales que -se ba
ilesa en posesión del título de Ingenie
ro de cualquier otra especialidad, con
cedido por el Estado.

Á continuación .del Escalafón de In
genieros Industriales figurarán con  
Iguales condiciones y en igual forma 
ordenados los funcionarios a extin
guir no Ingenieros Industriales.”

Lo que digo a ¥. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Diciembre, de 1332, 

r. D„
'SANTIAGO 'VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los señores D. fosé Bal- 
-geí Serra, X). José .María Salord Me- 
néíidcz-Árnngo, B. Francisco J. Osés 
Clares, B. Miguel Galcells y Masó, don 
Rogelio Martínez Tejero,. D.. Buena
ventura Solá- y Aíielreu, D. Jesús 13 a- 
rreiro Zahala, B. Miguel Revira Male, 
D. Angel Méndez Orbe-gozo, D. Enri- 
jqrje Ciarei Fábregas, D. Diego López 
Cubero, D. Pedro Ilacar Solaún, don 
Pedro Femando Tarragó Pons, don 
José Morán García,, D. Eduardo Car- 
bayo Ribot, D. Luis Coi y lonp don 
Pabk> Escobar Maestre, D. Narciso 
Masoliver Ibarra, D. Alendro Pons 
Eibla, I). Mariano Tortosa Prados, cion 
Luis Eiíiini Martínez, D. Ricardo. Cal
vo Martínez, D. Santiago Bergareche 
Ar.echaga, D. Vicente Añón Morena, 
D. .Julián González de Suso y Sanz del 
Negr.a, D. Guzmán de la Vega Revuel
ta, D. Enrique Mellado Lafuente, don 
Félix ETías Náñez, D. Manuel Gonzá
lez Carvajal, D. Sergio Indurain, Echan
do, D. Fernando Reyes Garrido, don 
Luis Camps Curt, D. Angel Rodríguez 
Raíz, B. .Mariano López ^hrc Rolis, 
B, Julio Castellanos de la Prdraja, 
D. Julio Paredes P.adín, D. Lorenzo 
Irusta Aguirre, D. Pío Vauteren Hado, 
D. Elias López de Ulíivard, D. Fran
cisco de las Cuevas Rey, D. José Sanz 
Garrido, D. Manuel Cid Rodríguez, 
D. Manuel Francés Sobleehero, don 
Pablo Aldecoa Arbulo, D, Pablo Ta- 
¡ronigi Aguiló, D. Julio "de Adaro Te- 
nradillos y D. Femando Luca fie Te
na, reclamando contra el Escalafón j 
fiel Cuerpo fie Ingenieros Industria
les publicado en la Gaceta de 20 de 
Abril del año corriente:

Visto el Reglamento orgánico fiel 
Cuerpo aprobado por Decreto fie 17 
fie Noviembre fie 1331 y especialmen
te el artículo óü y -disposiciones tran
sitorias tercera, cuarta, quinta y  
sexta

! Visto el in i orine del Conse jo de In
dustria en el que se propone que 
para mayor garantía de acierto en la ; 
resolución, pase a estudio fie la Ase- ' 
soría jurídica de este Ministerio:

Visto el informe emitido por la ■ 
Asesoría jurídica:

Considerando que los señores Rai- i 
get, Salord, Balcells, Martínez Teje- <

■ t o , Solá, Barreiro, Rovira, Méndez, 
Cl-aret, López Cubero, Placar, Tarra
go, Garbayo, Cot, Escobar, Pons, Tor
tosa y Camps, no han probado de mo
do fehaciente el tiempo que de hecho 
han ejercido lás funciones propias de 
Fiel Contraste, mientras desempeña- 

* ron el cargo fie Aspirante, por cuya 
? razón no pueden computarse aquellos 

servicios, a los efectos de antigüedad 
en el Escalafón:

Considerando que los señores Oses, 
Morán, Masoliver, Rittini y Bergare
che han probado plenamente haber 
ejercido de hecho las funciones pro
pias de Fiel Contraste de Pesas y Me
didas durante el desempeño de su car
go fie Aspirante fie la referida clase, 
por lo que procede computarles los , 
expresados servicios efectivos a los 
efectos fie antigüedad en «1 referido 
Escalafón,:

Considerando que los servicios file- 
gados por los iseñores Amén, Gonzá
lez Suso, Vega y  Mellado no son com- 
putables a los efectos de antigüedad 
en el Escalafón, puesto que ésta, se
gún los preceptos anteriormente cita
dos, sólo puede contarse a partir fie 
la fecha fie la toma de posesión del 
primer cargo ejercido en propiedad 
con nombramiento oficial, condición 
fie que carecían los desempeñados por 
dichos solicitantes, por cuyo motivo 
no puede ser atendida su petición: 

Considerando que a los señores 
Elias, González Carvajal e Indurain 
no procede colocarles con arreglo a 
la puntuación que «obtuvieron en el 
concurso por el cual se les nombró 
Fieles Contrastes, sino con arreglo a 
la toma de posesión fie sus respecái- 
voíS destinos, como establece la terce
ra fiisposición transitoria .fiel Regla
mento :

Considerando que a los señores Re
yes, Camps Curt y  Rodríguez Kuiz no 
pueden reconocérseles los servicios 
prestados en las Divisiones de Ferro
carriles como Ingenieros mecánicos, 
ya que, conforme a lo taxativamente 5 
prevenido en el precepto citado, no 
son compuíables a los efectos de anti
güedad, por no pertenecer tales car
gos al Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al sei’vicio de este Ministerio, 
únicos que sirven de base para de
terminar el orden con- que deben figu
rar m  vi Escalafón d§ dicho Cuerpoi ¡

Consáfieraaéo que ál Sr. López SánJ 
cbez-Solis no le son aeumiílables las| 
servicios prestados como Ayudante* 
por haber sido prestados en destínqí 
diferente -a los que, según el artícF> 
lo 1.® fiel ya citado Reglamento deSt 
Cuerpo, debían ocupar los Ingeniero^! 
Industriales que constituyan el físefiw 
latón fiel mismo: 1

Considerando que respecto al señoí}^ 
Castellanos fie la Pedraja, procede, po(f- 
razonas fie equidad, considerar con* i 
validado por el nombramiento haciné 
a m  favor en 14 fie Julio de 1324, e|| 
fie 14 fie Enero del propio año, pues*; 
to que éste actuó realmente en lo^f 
servicies propios de su cargo, aui& 
cuando fueron con un nombramien^ 
to invalidado, teniendo en cuenta quej 
no lo fué por culpa del propio inte<; 
resafio, sino por la AdminiiStración,i 
-debiendo, por tanto, computársele el 
tiempo fie servicios prestados durante 
el primer periodo en dicho cargo : 

Consi deran fio que en cuanto al se
ñor Paredes, no procede contar como! 
años fie servicios, a los efectos fie an- ’ 
tigüedad, los que lleva en situación 
fie excedente voluntario, ya que el ! 
glamento actual establece la clasifica’* 
ción fie todos los Ingenieros según el 
tiempo efectivo de servicios y el ar- - 
tí culo 74 preceptúa el cómputo de di- ’ 
cfro tiempo para la nueva organiza
ción fiel Cuerdo, o sea a partir del 
1."° fie Enero pasado:

Gonsiderarsdo que tampoco puede i 
tenerse en consideración lo solicita
do por el "Sr. frusta, por haberse te
nido ya en cuenta lo preceptuado en 
el artículo 55 fiel Reglamento (leí 
Cuerpo, al ser colocado en la ciase de 
Ingenieros laceros, ya que lo ha sido 
en el lugar correspondiente con arre
glo al mayor tiempo fie servicios al 
Botado y antigüedad de la termina- ¡ 
cién fie da oarrera, en relación cpn los 
demás nombrados en la misma focha 
que el solicitante :

CbnsMfcraBíió. que no es pertinente 
la pretensión formulada por el señor 
Vrmteren, puesto que conforme n la 
primera disposición transitoria del 
•tantas voces citado Reglamento •orgá
nico, se fia al ingreso en el Cuerpo un 
carácter fie voluntariedad para ios 
que aspiren a él y, por lo tanto, eí he
cho fie haber presentado 3a instancia 
a que la misma se refiere implica un 
sometimiento voluntario “a los dere
chos y obligaciones” que • e despeen- 
fien del Reglamento fiel mismo, o  sea, 
con renuncia de lo que anüíriarmente 
pudisra disfrutarse:

Gcnsifierando que e l  $nr. Ijóp ez  ^  
DliivaTvi ba probado ®atiséaeíoada* 
mente haber sel efe lns<*
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nombrado por el Gobernador civil de 
Alava en 21 de Noviembre de 1918; 
procede computarle los expresados 
servicios a los efectos de antigüedad 
en el Escalafón, como asimismo al se
ñor de las Cuevas, que igualmente ha 
demostrado haber prestado los servi
cios como Inspector de automóviles 
ten Melilla en fecha anterior a la que 
•tenía reconocida:

Considerando que en los señores 
$anz, Cid, Francés, Aldeeoa y Taron- 
gí co i curren análogas circunstancias 
y  eong i deraciones expuestas al tratar 
del ca ;o de los señores Añón, Gonzá
lez Suco, Vega y Mellado, ¡puesto que 
no iieuen ningún nombramiento defi
nitivo, ni desempeñaban cargo en pro
piedad, no precede acceder a su pre
tensión :

Considerando que no procede tam
poco acceder a lo solicitado por el se
ñor Adaro, toda vez que la Orden mi
nisterial reconociendo el derecho a 
>ser incluido en el Escalafón del Cuer
po determinó de un modo expreso 
cuál había de ser la antigüedad con 
tque debía-figurar ■ en él dentro de la 
clase de Ingenieros terceros, es decir, 
la de la fecha de la toma de posesión 
de su destino en la D irección general 
de Industria:

Considerando que no procede ac
ceder a lo solicitado por el Sr. Luca 
de Tena, ya que no ha justificado la 
fecha de posesión del cargo para el 
que fué designado por el Ministerio 
de Economía en 7 de Diciembre de 
1928, <iú hallarse ejerciendo las fun
ciones inherentes al. mismo en 17 de 
Noviembre de 1931,

Esit'é Ministerio, de acuerdo con los 
Informes del Consejo de Industria y 
de la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Desestimar las instancias de 
los señores Báiget, S.aiord, Balcells, 
Martínez Tejero, Sola, Rarreiro, Rovi- 
sra, Méndez Orbegozo, Claret, López 
Cubero, Hacar, Tarrago, Garbayo, Cot, 
Escobar, Pons, Tortósa, Calvo, Añón, 
González Suso, de la Vega, Mellado, 
•Elias, González Carvajal, Ihdurain, 
Reyes, Camps Cur.fc, Rodríguez Ruiz, 
Adaro, López Sánchez-Solis, Paredes, 
Irusta, Vauteren, Sauz Garrido, Cid, 
Francés, Aldeeoa, Tarongí y Luca de 
Tena.

2.° Que les sean acumulados para 
todos los efectos como antigüedad en 
el Escalafón del Cuerpo a D. Francis
co  J. Osés, quince días; á D. José Mo
ra, dos meses y cuatro días, como As
pirante a Fiel Contraste, y cuatro días 
que fueron omitidos al consignar la 
toma de posesión; a D. Narciso Ma-
oliver, un año y doce días; a don 

Lula Bitíini, un mes, y a D. Santiago 
Porgar eche, un mes; a cuyos efectos

se harán en dicho Escalafón las rec
tificaciones de puesto que procedan y 
se consignará en el título la corres
pondiente diligencia que justifique es
te extremo.

3.° Que igualmente se acumulen a 
los señores D. Julio Castellanos, cinco 
meses y veinticuatro días; a D. Elias 
L. de Ullivarri, un año, diez meses y, 
veintidós días, y a D. Francisco de 
las Cuevas, seis años, un mes y vein
titrés días de servicios corno Inspec
tores de automóviles de Gáceres, Ala
va y Melilla, respectivamente.

4.° Que se proceda a la rectifica
ción en el Escalafón de la fecha de 
nacimiento con que el Sr. Castellanos 
figura en él, consignándose la de 18 
de Enero de 1875, en lugar de la de 
28 del mismo mes y año, que por 
error de copia se le ha atribuido.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Faura Bordas, Ingeniero indus
trial, Ayudante Secretario habilitado de 
la Jefatura de Industria de Barcelona, 
en la que pide sea ampliada la transi
toria sexta del vigente Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, al servicio de este Ministerio, 
en el sentido de que a todos los Ayu
dantes que a la fecha de promulgación 
de aquél estuviesen en posesión del tí
tulo de Ingeniero industrial y hubiesen 
prestado, además, un mínimo de años 
de servicios efectivos como Ayudante 
en propiedad, se les conceda la misma 
facultad que dicha disposición otorga 
a los Ingenieros temporeros o adscritos;

Visto el informe del Consejo de In
dustria, aprobado por el Pleno en se
sión del día 27 de Octubre y nuevamen
te en la de 24 de Noviembre último, 
favorable a dicha petición;

Considerando que el espíritu de la 
disposición transitoria sexta no es otro 
que el de abarcar a todos los que ha
llándose en posesión del título profe
sional adecuado a la función propia del 
del Cuerpo de Ingenieros, desempeña
sen además en el momento de la pu
blicación del Reglamento algún cargo 
del mismo, y que suprimido el siste
ma de ingreso por concurso de méri
tos, se suprime el de prestar o haber 
prestado servicios oficiales similares, 
com o lo es el de Ayudante, y que son 
dignos de consideración por los sacri
ficios que pueden suponer:

Considerando que, por otra parte, 
no es lógico que los Ingenieros indus

triales ocupen o puedan ocupar plazas 
pertenecientes por preceptos regla
mentarios a los Peritos, estableciendo 
una competencia que merma el leg*tb 
mo campo de acción profesional r<eser« 
vado a éstos:

Considerando que por ambas razones 
conviene, antes de llegar a la aproba
ción del Escalafón definitivo del Cuer- 
po, adoptar resoluciones que faciliten 
el paso al mismo de los Ayudantes que 
se encontrasen en las citadas condi
ciones, evitándose así aquella merma 
en la actividad profesional de los Pe
ritos, estableciendo siempre las proce
dentes limitaciones y'teniendo en cuen
ta que tales incorporaciones pueden 
hacerse sin detrimento de las plazas 
anunciadas a oposición recientemente, 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Industria, 
que sea aclarada la disposición tran
sitoria sexta del Reglamento de Inge
nieros de 17 de Noviembre de 1931 en 
el sentido de que debe interpretarse 
como comprendidos en la misma, a los 
Ayudantes industriales que, poseyendo 
el título de Ingeniero industrial, es
tuviesen prestando servicio en el mo
mento de la publicación del Regla- 
mentó; debiéndoseles incluir en el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales en la última clase y compu
tándose su antigüedad a partir de la 
fecha en que se posesionen del primer 
destino que se les confiera.

Asimismo, y  con el fin de no causar 
perjuicio a algún Ingeniero ,a quien 
fuere aplicable esta interpretación, no 
conviniéndole de momento permane
cer en situación activa en el Cuerpo 
de Ingenieros, procede concedérsele, a 
su instancia, la situación de exceden
cia en él, sin necesidad de haber pres
tado en el mismo un año de servicio 
efectivo, siempre que poseyeran el tí
tulo de Ingeniero industrial al pose
sionarse del cargo de Ayudante y ló 
hubiesen desempeñado por un espa
cio de tiempo superior a diez años 
como mínimo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1932.

D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria*

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con
sejo de Industria en la que, en cumpli
miento del acuerdo del Pleno, tomado 
en sesión del 22 de Diciembre último, 
propone a este Ministerio se anuncien 
a concurso de traslado entre Ayudan
tes del Cuerpo las plazas siguientes, 
vacantes en el mismo:
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Direc ción general de Industria: dos 
A y u d a n te s  principales de segunda
clase.

C o n s e jo  do Industria: un Ayudante 
p r in c ip a l  de segunda clase.

Jefatura de Industria de Alava: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Albacete: 
mi Ayudante del Cuerpo.

Jefatura ele Industria de Avila: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Santa Cruz 
d e  Tenerife: un Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Castellón: 
un Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Ceuta: un 
A y u d a n te  del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Cuenca: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Guipúzcoa: 
un Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Guadalaja: 
un Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Lugo: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria  de N avarra: 
un Ayudante'dél Cuerpo.

Jefatura de Industria de Salamanca: 
un .Ayudante del Cuerpo,

Jefatura de Industria de Segovia: 
dos Ayudantes del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Sevilla; un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Soria: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Tarragona: 
un Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Toledo: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Vizcaya: 
tres Ayudantes del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Zamora: un 
Ayudante del Cuerpo.

Jefatura de Industria de Madrid: un 
Ayudante del Cuerpo o Ayudante del 
servicio de electricidad.

Jefatura de Industria de Teruel: un N 
Ayudante del Cuerpo o Ayudante del 
servicio de electricidad.

Vista la disposición' sexta transitoria 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ayudantes industriales do 17 de No» , 
viembre de 1931,

Este Ministerio* de acuerdo con el 
Consejo de Industria, ha resuelto que, 
p a r a  llegar con la mayor rapidez po
sible al acoplamiento completo de las 
p la z a s  que integran dicho Cuerpo en
tre los diferentes destinos que el mismo 
tiene atribuidos, se anuncien a concur
so de traslado entre los que forman el 
Cuerpo de Ayudantes industriales al 
servicio de este Departamento las ya 
enumeradas vacantes, por un plazo de 
.quince días, a contar de la publicación 
efe esta Orden en la Ga c e t a .

Lo diso a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1933.

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. 3r.: Habiéndose omitido en la 
Orden de 30 de Diciembre último, pu
blicada en la Ga c e t a  de 4 del corrien
te, anunciando a concurso de traslado 
las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros industriales, en el aparta
do “Vacantes que quedaron sin cubrir 
en el último concurso de traslado”, la 
provincia de Cuenca, e igualmente se
ñalar el plazo de quince días para pre
sentación de solicitudes,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda incluida la provincia de Cuen
ca entre las en que existe una vacante 
de Ingeniero J e f e ,  y determinando el 
plazo de quince días para presentar 
solicitudes que deberán contarse desde 
la fecha de la publicación de la p re
sente Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madnid, 11 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

I lmo, Sr.: Visto el expediente incoa- 
, do contra el Ayudante primero de la 

Jefatura de Industria de Alava, D. Al
berto Brun Tolosana:

Resultando que en dicho expediente 
se prueba que el Sr. Brun ha incurri
do en dos faltas administrativas, una 
grave y otra muy grave, por lo que 
se propuso a la Superioridad, y ésta 
acordó en Orden fecha 29 de Noviem
bre último, la separación definitiva del 
mencionado funcionario,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dado de baja en el Escalafón de Ayu
dantes industriales al servicio de este 
Departamento y separado definitiva
mente del Cuerpo, D. Alberto Brun 
Tolosana. .

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 17 de Ene
ro de 1933.

P . D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Augusto Schmidt, solicitando 
la aprobación de un dispositivo de 
previo pago, aplicable al contador de 
gas seco de cinco luces Elster y Com
pañía, A. G„ sistema Ven, modelos H0

y Hl, que fue aprobado por Orden de 
2 de Diciembre de 1932:

Resultando que por la Jefatura do 
Industria de la provincia de Madrid, al 
proceder a comprobar y ensayar el 
contador de gas seco, de cinco luces* 
Elster y Compañía, A. G., sistema Va., 
modelos H0 y  Hl, sobre el que recay/i 
la Orden de aprobación de fecha 2 úé 
Diciembre de 1932, ensayó también un 
contador del mismo tipo con aparate* 
de previo pago, con resultado satisfac
torio, e informó que procedía su apro
bación:

Considerando que con el informe de 
la citada Jefatura han sido cumplidas 
las vigentes instrucciones reglamenta
rias, y demás disposiciones legales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación de un dispositivo 
de previo pago aplicable al contador 
de gas seco de cinco luces Emil Haas, 
modelo H0 y H l, con la denominación 
Elster y A. G., sistema Va.

2.° Que los aparatos pertenecientes 
al modelo aprobado, lleven una ins
cripción legible desde el exterior, y en 
la que se hará constar el tipo, núme
ro de orden, calibré y nombre del ven
dedor o alquilador; y

3.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1933.

> P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. William Burningham Whi- 
tc, Administrador-delegado de la So
ciedad anónima Automatic Electric 
Safes Cornpany, domiciliada en Ber- 
chem-Amberes, rue da Yerger, 22, en 
representación de la Sociedad anó
nima Automatique Eleclrique de Be)- 
gique, entidad domiciliada en Amhe- 
res, rué du Yerger, 22, solicitando 1a 
aprobación del contador A. T. E. A.* 
de vatios-hora, mono-fásico, tipo M. 21 
de su construcción.

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
previa la confrontación del c o n t a d o r ,  
entregado para su e x a m e n ,  número 
66.543} A. T. E. A., tipo M. 21, es un 
contador de inducción destinado a 
m edir la energía eléctrica consumida 
en instalaciones monofásicas bifiJares, 
construido para funcionar a una ten- 
si ón de 110 V., una intensidad máxi
ma de c i n c o  amperios y  50 período.? 
por segundo* coi3 la Memoria y pkr
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tíos y pruebas realizadas, consisten
tes en haberle sometido durante vein
te horas a funcionar a inedia carga 
sobre un circuito no inductivo, con 
•una intensidad de corriente de 2,5 
¡amperios y una tensión de 110 Y., 
con resultado satisfactorio; haber 
comprobado que el contador arranca 
con carga inferior al 1 por 100 y que 
no marcha en vacío con una tensión 
de 15 por 100 superior a la normal; 
hacer funcionar al contador a distin
tas cargas y con distintos factores de 
potencia, con errores satisfactorios, 
comprobándose que la diferencia en
tre los errores encontrados están com
prendidos entre los límites reglamen
tarios; haber comprobado que es nu-

la influencia que tienen las vibra
ciones que pudiera sufrir el contador 
«n las instalaciones particulares so
bre la marcha del mismo; y haber 
verificado los consumos de los circui
tos de tensión y de intensidad con 
resultados de acuerdo con lo exigido 
por el vigente Reglamento de Verifi
cación de contadores eléctricos, in
forma que procede la aprobación ofi
cial del contador A. T. E. A., tipo 
M. 21, para su empleo en instalacio
nes de corriente alterna monofásica 
para circuitos bifiiares.

Resultando que el Consejo de In
dustria informa que procede la apro
bación del citado contador:

Considerando que en la tramitación 
¡del expediente se han tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el parti
cular previenen las vigentes instruc
ciones reglamentarias dcd servicio y 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° La aprobación del contador 
Eléctrico A. T. E. A., tipo M. 21 de 
vatios-hora, para corriente alterna 
monofásica, para circuitos binares, 
construido por la Auíoniatique Lfiec- 
trique de Belgique, S. A.

2.° Que se devuelva a D. William 
Rurningham Y/hite, a título de peti
cionario de la aprobación, un ejem
plar de las Memorias y planos, ha
ciéndose constar la fecha de la Orden 
de aprobación.

3.° Que del citado contador, y pa- 
rg su conservación se envíe un mo
delo a la Escuela Cení ral de Ingenie
ros Industriales.

4.° Que los contadores pertene
cientes al sistema y tipo aprobado lle
ven una inscripción legible desde el 
exterior y en la que deberá hacerse 
constar, además del sistema y tipo, 
el nombre del vendedor o alquila
dor ; y

5.° Que esta resolución, para cc-

nocim iento general y juntamente con  
las formas de verificación y compro
bación, se publique en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Enero de 1933.

P. D.,

SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y compro
bación.

1.a Los laboratorios cu donde ba* 
yan de verificarse contadores de esté 
tipo deberán reunir los requisitos y 
poseer los aparatos de medida indica
dos para los de corriente monofásica, 
en el apartado D del artículo 9.* del 
Reglamento para la¡ verificación- de 
contadores eléctricos del 19 de Mar
zo de 1931, sin que sea necesario am
pliar eñ número de «aparatos ni modi
ficar los elementos señalados en di' 
clio Reglamento.

2.a La verificación en los labora
torios e instalaciones particulares sa 
realizará en la forma dispuesta, en el 
anejo al mismo Reglamento.

3.a Para precintar el contador el 
Verificador podrá fijar la posición de 
lai pieza corredera situada sobre la 
rama de mayor longitud del núcleo 
de tensión destinada a conseguir la 
diferencia de fase de 90° entre el finjo 
proporcional a la tensión y esta ten
sión; la de la pieza corredem que re
gula la compensación de las resisten
cias pasivas y cuya posición puede 
modificarse por el tornillo micromé- 
trico colocado junto al polo del nú
cleo de tensión sobre eí disco; la. po; 
sición del imán permanente que, ac
tuando sobre el disco, crea el freno de 
Foucault.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el eontiaidor exie- 
riormente, precintando los tornillos 
de la envuelta, no siendo preciso en
tonces filar los órganos de regulación 
antes mencionados; la Compañía su
ministradora del finido precintará 
también a su vez la pequeña tapa que 
defiende los terminales.
‘ Finalmente, el Verificador colocará 
en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación; 
al efectuar la comprobación, anotará 
en fia misma etiqueta la fecha de la 
comprobación, señas del domicilio 
donde se instale y el nombre del aba
nado.

Ilmo. S r.: Vista la instancia que en 
4 de Octubre de 1932 elevó a este Mi
nisterio D. Victoriano Serrano La- 
fuente. Ingeniero Industrial adscrito a 
la plantilla profesional del Instituto 
Nacional de Higiene, dependiente del 
Ministerio de la Gobernación, cu la 
que solicita su incorporación al Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Córner cío, con arpegio a 
lo dispuesto en él Reglamento orgá

nico del mismo, fecha 17 de Noviera* 
bre de 1931:

Visto el informe del Consejo de In
dustria de 27 de Octubre de 1932: 

Resultando que «en 15 de Noviem
bre último, por la Dirección general 
de Industria se hizo saber ai solici
tante que, aun cuando el artículo 1.° 
del Reglamento del Cuerpo citado ad
imite la posibilidad de incorporacio
nes de Ingenieros Industriales que 
presten servicios en otros Deparla-, 
montos ministeriales;, hay que esiar a 
lo que dispone la décima disposición 
transitoria del mismo, y por tanto, es 
obligada la autorización y confuir rol
dad del Ministerio de la Gobernación, 
en que sirve para que la plaza cjue 
desempeña en el mismo se considere 
en lo sucesivo como perteneciente al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este 'Ministerio:

Resultando que con comunicación 
4 de Enero del corriente año, el Mi
nisterio de la Gobernación remite 
nueva instancia del Sr. Serrano, soli
citando su incorporación, por habér
sele concedido por dicho Ministerio 
la autorización correspondiente, se
gún texto de la comunicación ya cita
da, en la cual se establece la condi
cional de que quede garantizada la 
elección por la Dirección general da 
Sanidad, mediante concurso,, de 1 a 
persona que en su día pudiera ocu
par la vacante de la plaza que ahora 
desempeña el Sr. Serrano Lafiienie: 

Considerando que la décima dispo
sición transitoria del Reglamento del 
Cuerpo establece la condición de la 
previa autorización del Ministerio co
rrespondiente, “por «dar su conformi
dad a que la plaza de que se trate se 
considere para lo sucesivo como per
teneciente a este Cuerpo:

Considerando que el Ministerio do 
la Gobernación da su autorización y 
conformidad en su oficio de 4 de 
Eneroj y que puede accederse a que 
Ja Dirección general de Sanidad eli
ja, mediante concurso, la persona que 
en su día hubiera de ocupar la vacan
te de la plaza que hoy desempeña el 
Sr. Serrano Lafueníe en el Instituto 
Nacional de Higiene, siempre que el 
concurso sea entre Ingenieros Indus
triales pertenecientes al Cuerpo, al 
servicio de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la incorporación al Cuerpo de In
genieros Industriales dep endientes 
del mismo, a D. Victoriano Serrano 
Lafeente, que presta sus servicios en 
el Instituto Nacional do Higiene del 
Ministerio de la Gobernación.

Lo digo a V, L o ara ;su c o n o  eimien-
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m iento y demás efectos. M adrid. 18 
de Enero de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor D irector general de Industria .

Ilm o. S r .: En el Escalafón del Cuer
po de Ingenieros Industria les publi
cado e n  la Ga c e t a  de 20 de Abril ú l 
t i m o ,  se padeció un e rro r al consig
n a r  el tiempo de servicios computa- 
bles a D. Angel Rodríguez ¡Ruiz, po
niéndole menos- tiem po que el que 
realm ente le corresponde, y por con
siguiente, en lugar in ferio r al e n  que 
•debe figurar; mas lie cha la debida 
rec tille ación en- el Escalafón publica
do el día 7 del actual, procede rec ti
ficar tam bién las antigüedades con que 
fueron conferidos los ascensos a Xnge- 
n ieres Jefes de segunda clase por Or
den be 18 del citado mes de Abril, y 
e n  su consecuencia,

Este M inisterio ha dispuesto que los 
ascensos a ingenieros Jefes- de segunda 
clase conferidos a los Ingenieros que 
a continuación se m encionan, con las 
antigüedades de: D. Juan  -G. García 
Gutiérrez, la de 26 ¡de Enero de 1932; 
D. Rafael Latalliade, la de 29 de Ene
ro  de 1932; D. Juan  Zabala, la de 5 de 
Febrero  de 1932, y D. Angel Rodríguez 
Ruiz, Ja de 11 de Marzo de 1932; se 
entiende, para  todos los efectos, que 
lo han sido en la siguiente form a: el 
de B. Angel Rodríguez Raíz, con la an
tigüedad »de 26 de Enero de 1932; el 
de D. Juan G. García Gutiérrez, la de 
29 de Enero de 1932; el de D. Rafael 
Latallade la de 5 de Febrero de 1332,

5y el be D. Juan Zabala, la de 11 de 
Marzo de 1932; debiéndose hacer en 
los títulos y demás ‘docum entos que 
con ellos se relacionan, las diligencias 
aclara orias procedentes.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 18 de Ene
ro de 1933.

P. D.,
SANTIAGO- VALIENTE 

Señor D irector general de Industria .

Ilmo. S r .: Como consecuencia de 
las modificaciones in troducidas £n el 
Escalafón del Cuerpo d e . Ingenieros 
industriales, en v irtu d  de la Orden i 
m inisterial de 13 de Octubre último, 
publicada en la Gaceta ele 16 de No
viembre pasado, com putando como 
.servicios al Cuerpo los prestados en 
la Escuela Nacional de Aviación por 
los Ingenieros Srés. Peñas y Gran cha, 

Este M inisterio ha dispuesto que se 
uQmsidere rectificada y d iv id ida-la-co

rr id a  de escala aprobada po r Orden 
de 17 de D iciem bre últim o en las dos 
s igu ien tes:

1.a Las vacantes que en la catego
r ía  de Ingeniero  Jefe de tercera  cla
se existen por ascenso a Consejero 
ín sp e to r general, po r el turno de mé
rito  en el Cuerpo, de D. José Montes 
Garzón, y declaración de excedente 
de D . Celestino Archanco Paño, se 
p rovean nom brando, en ascenso de 
escala, a D. Ezequiel M urrieta de las 
Casas que, en situación de exceden
cia, dejó de ascendérsele en la co rri
da de escala aprobada por Orden m i
n isterial de 16 de D iciem bre últim o 
y a D. Jesús C. Cangas, que son los 
p rim eros de la categoría inm ediata 
in ferio r; pero como el Sr. M urrieta 
ha de con tinuar en la situación de 
excedencia en que se encuentra, debe 
nom brarse ' en su lugar a D. E írén  
B ertrán , que le sigue en antigüedad y 
se halla al servicio activo del Estado, 
a cuyo efecto pueden som eterse a la 
aprobación del Exciho. Sr. P residen
te de la R epública los oportunos p ro 
yectos de Decreto.

Que k s  vacantes que los preceden
tes ascensos ocasionan en  la catego
ría  de Ingeniero prim ero  se -provean 
nom brando, en ascenso de escala, a 
D. José Sarti (asimilado) y a D. Ma
riano  de las Peñas, que son los más 
antiguos de la categoría in ferio r in 
m ediata.

Q ue.las vacantes que los p receden
tes ascensos ocasionan en la categoría 
de Ingeniero segundo, la producida 
p o r el fallecim iento de D. Gabriel Fa
cí Abad, se cubran nom brando, en 
ascenso de escala, para  ocuparlas, a 
D. José de la Muela, D. Alfredo Bar
ba y D. V íctor Arana Guizlarr<f, que 
son los prim eros de la inm ediata infe
rio r; .mas como los Sres. De la Muela 
y Barba ¡se hallan en situación de ex
cedencia, en la que han de continuar, 
debe nom brarse en su lugar a D. Ma
nuel de la Cerra y Lamuño y D. Juan 
Gómez Miralles, que les siguen en an
tigüedad y se hallan al servicio acti
vo del Estado.

Que das vacantes que los anteriores 
ascensos ocasionan en la categoría de 
Ingeniero  tercero, más la p roducida 
po r el fallecim iento de D. Francisco 
Rodríguez, se provean mpdiaine opo
sición libre entre Ingenieros indus
triales, según preceptúa el artículo él 
del Reglamento del Cuerpo.

Entendiéndose conferido el ascen
so de D. Ezequiel M urrieta de Las 
Casas con la antigüedad de 10 de Ju 
nio próximo pasado, por ser la que 
le corresponde corno consecuencia del 
fallecimiento del Ingeniero Jefe de 
primera, clase D. Patricio  Sánchez; los

de D. José de la Muela, D. AiíredqÉ 
Barba y D.’ Víctor A rana Gaiztarrojj
con la de 29 de Agosto últim o; los dú 
D. Jesús G. Cangas, D. José Sarti £  
B. Manuel dé la Cerra, con la ¿e 7 dq' 
Septiembre, y los de D. E frén Bertrán** 
D. Mariano de las Peñas y D. Juan  
Gómez Miralles, con la de 30 de Oc
tubre pasado, por ser las fechas si* 
guien íes a las en que se produjeron1 
las vacantes que por ascenso regla
m entario les corresponde ocupar.

2.a Que la vacante producida en 3a' 
categoría de Ingeniero Jefe de según-, 
da clase, por fallecimiento del asimi
lado a la misma D. Gregorio Calvo, so 
provea nombrando en ascenso de en
cala para  oeüparla a D. Pedro García 
Berdoy, que es el más antiguo de Iii 
categoría inm ediata in ferior, a cuyo 
efecto debe som eterse ta la aprobación 
del Excmo. Sr. P residen te de la Repu* 
b íica eLoportuno proyecto de Decretoc c 

Que la vacante que el precedente! 
ascenso ocasiona en la categoría da  
Ingeniero Jefo de tercera clase se p ro 
vea nombrando en ascenso de escala; 
para  ocuparla a B. Mariano de las Pe-j 
ñas, a quien po r su antigüedad le co
rresponde ser el prim ero  de la  eatW 
gorra inm ediata inferior .y a cuyo efec
to áebe someterse a Ja aprobación del 
Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca el oportuno proyecto de Decreto* 

Que la vacante que el anterior as
censo ocasiona en la categoría de In 
geniero prim ero se provea en~D. An
tonio Grancha y Eaixauli, que es e l 
prim ero de la categoría inmediata in
ferior y se halla ál servicio activo del' 
Estado.

Que la vacante que el anterior as
censo ocasiona en la clase do Ingenie
ro segundo, se provea nombrando en 
ascenso de escala a D. Antonio Bravo 
y Bravo (asimilado), que es .el p ri
m ero de la inmediata inferior; y 

Que la vacante que el an terior as
censo produce en la clase de Ingeniero 
tercero, se provea .mediante oposición 
libre en tre  ingenieros industriales, se
gún preceptúa el artículo 41 del Re
glamento del Cuerpo. *

Entendiéndose conferidos los ante
riores, .ascensos'con  la antigüedad de. 
11 de Noviembre del pasado año, por 
ser la fecha siguiente a la en que se 
produjo cada vacante que por ascenso-' 
reglamentario les corresponde ocupar, 

Lo digo a V. I. para  su conocí míen- 
lo y demás efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1933.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor D irector general de Industria*

Ilmo. I r . ; Visita la instancia suscri
ta por ^  Toca} del Consejo ejecuti»
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5'0 del Instituto de Reforma Agraria, 
¡Subdirector de la Subdirécción sexta 
del rni-smo, D. Amos Salvador Garre- 
iras, en la que manifiesta la imposibi
lidad en que se encuentra de seguir 
.desempeñando dicha Subdirécción, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
ha formulado de este cargo.

Lo que -comúnco a V, I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Enero 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Jieñor Director general de Reforma 

Agraria.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el artículo 25 del 
Decreto de 23 de Septiembre de 1932 
(Gaceta del 25), de constitución del 
Instituto de Reforma Agraria,

Vengo en nombrar Subdirector de 
la Subdirécción sexta de dicho Insti
tuto al Vocal R. Aureliano Quintero 
Gómez, por dimisión del que la venía 
.-desempeñando, B. Amos Salvador Ca
rreras.

Lo que comunco a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 20 de Enero 
de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
]^enor Director general de Reforma 
• Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

JUNTA CENTRAL DEL CENSO 
ELECTORAL

La Junta Central del Censo electoral, 
¡en sesión celebrada en el día dé hoy, 
en vista de la consulta que la formu
laron los Presidentes de las Juntas 
'provinciales de Castellón y Navarra 
sobre si son válidas las designaciones 
¿e locales para Colegios electorales 
hechas conforme a la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
¿3 de Noviembre último, no obstante 
la nueva fecha fijada para ello por el 
Decreto de 6 del corriente mes, y la 
del de Navarra, además, acerca de si 
do son también la exposición al públi
co de las listas a que se refieren el 
artículo 33 y siguientes de la JLey y 
designación de Presidentes y sus su
plentes de las Mesas electorales, ha 
acordado, con carácter general, que 
las realizadas, para todas las Secciones 
de! nuevo Censo con las listas de éste, 
y ron sujeción a las fechas y plazos 
establecidos en las disposiciones para 
él entonces en vigor, con anterioridad 
al día 7, en que se publicó en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dicho Decreto, son 
válidas, no habiendo, por tanto, nece
sidad de repetirlas; y que este acuerdo 
áte publique en el mencionado perió
dico oficial.
> Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Presidente. Dioso Medina*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

CONCURSOS

El día 26 del corriente quedarán va
cantes en la Administración de Co
rreos de Tánger (Marruecos), tres 
plazas de funcionarios técnicos de Co
rreos, dotadas con ei haber anual de 
4.000 pesetas y 2.000 pesetas en con
cepto de gratificación.

Para la provisión de dichas plazas 
se anuncia el correspondiente concur
so, en el que podrán tomar parte los 
funcionarios del Cuerpo técnico de Co
rreos que lo soliciten y remitan sus 
instancias, acompañadas de los justifi
cantes de los méritos que aleguen y 
dé su hoja de servicios a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Dirección 
general de Marruecos y Colonias, den
tro del plazo de quince días, a contar 
de la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de M a d r id .

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Director general, Fernando Duque,

El día 26 del corriente quedarán va
cantes en Tánger (Marruecos), cinco 
plazas de funcionarios técnicos de Te
légrafos, dotadas con el haber anual 
de 4.000 pesetas y 2.000 pesetas de 
gratificación.

Para la provisión de dichas plazas 
se anuncia el correspondiente concur
so, en el que podrán tomar parte los 
funcionarios técnicos de Telégrafos 
que lo soliciten y remitan sus instan
cias acompañadas de los justificantes 
de los méritos que aleguen y de su 
hoja de servicios a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, dentro 
del plazo de quince días, a contar de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Enero de 1933.—El 
Director general, Fernando Duque.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Por el Ayuntamiento de Covarru
bias, de la provincia de Burgos, ha 
sido nombrado Secretario de la Cor
poración D. Elíseo Alonso Martín, ex 
Secretario de Villamayor de los Mon
tes, de la misma provincia, del concur
so de 4 de Agosto de 1931, en ejecu
ción de sentencia dei Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadmimstrativo.

Madrid, 24 de Enero de 1933.™El 
Director general, José Calviño.

En el concurso anunciado para pro
veer plazas de Interventores de fon
dos, publicado en la Gaceta d e  M a d r id  
de 14 del corriente mes, en la relación 
oue se publica de las vacantes, se pa

deció error al asignar a la Diputación 
de Castellón de la Plana la de primera 
categoría, y se rectifica haciendo cons
tar que la categoría es la de segunda 
y el sueldo voluntario asignado por la 
Corporación provincial-es de 9;0-ÜÜ pe
setas.

Los Gobernadores ordenarán la in
serción de Ja presente en los Boletines 
Oficiales.

M’adrid,’ 24 de Enero de 1933.—-El 
Director general, José Calviño.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y en virtud de 
los concursos últimamente anuncia
dos, han sido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que se citan 
los individuos que figuran en la ad
junta relación.

Madrid, 24 de Enero de 1933.—-El 
Director general, José Calviño.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante: Ja-carilla,
don Francisco Sempere Maestre, ex 
Secretario de Cañada.

Idem de Almería: Eenizón, don 
Juan Arias Pérez, caso cuarto.

Idem de Avila: San Bartolomé de 
Tormes, D. Jerónimo Vaquero, caso 
cuarto.

Idem de Burgos: Renuncio-Villalbi* 
lia de Burgos, D, Juan Puerto Gonzá
lez, ex Secretario de La Pesga (Gáce- 
rcs).

Idem de Cáceres: Estorninos (ter
cer nombramiento), D. Félix Rárez 
Avila, ex Secretario de Chueca (Tole
do); £1 Rebollar, D. Eloy Merino de 
Avila, Secretario de Berruecos (Valía- 
dolid); Romangordo, D. Elias Serrano 
Ramiro, Secretario de Casas de Mira- 
vete; Villa del Rey, D. Sergio Gonzá
lez Braña, ex Secretario de Navalvi- 
llar de Ibor.

Idem de Castellón: Sierra Engarce- 
rán (segundo nombramiento), D. Va
leriano Ibáñez García, Secretario de 
Sarratella; Torralba del Pinar, I). Vi
cente Llorca Ureta,_ caso cuarto.

Idem de Cij&ad Real: Horcajo de 
los Montes, D. HeracIIo Moraleda Mar
fil, caso cuarto.

Idem de Córdoba: Palemciana, don 
Esteban García Muñoz, Secretario de 
Bemamocarra (Málaga).

Idem de Cuenca: Garacenilla, don 
Pedro Jiménez Córdoba, Secretario de 
Villarejo Secó; Zafra de Záncara, don 
Pedro Huerta Fernández, Secretario 
de La Melgosa.

Idem de Granada: Ambroz, D. Adol
fo Méndez Gómez, Secretario de Gual- 
ehos; Melegís, D. Francisco Contre- 
ras Palma, Secretario de Restábal; 
Olivar, D. Juan Santos Machado, ex 
Secretario de Guadahortuna; Pampa- 
neira, D. Pedro Cerdán Caslclló, Se
cretario de Pitres; Santa Cruz del Co
mercio (segundo nombramiento), don 
Manuel Ramos Castilla, caso cuarto.

Idem de Guadalajara: Alpedroches, 
D. Javier Cuadrado de Santiago, Se
cretario de Aldea de San Miguel (Va- 
iladolid); Azañón, D. Javier Cuadra
do de Santiago; Iniéstola, D. Javier 
Cuadrado de Santiago; Jirucque, don 
Javier Cuadrado de Santiago; Torre- 
■madrada da Molina. D. Sebastián Pé-
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te?  Malo, Secretario de Jorcas (Te- 
ruel).

Idem de H uesca: Estlche de Chica, 
Do Eugenio López M arín, Secretario  
de Moníolíu de Cervera-Mon cortés (Le- 
r id a ) ; Lascellas-Ponzano, D. F rancis
co G uerrero A rnándiz, ex Secretario  
de La Aimunia de San Ju an ; T orres 
de Alean adre, D. Ju lián  Cambra En- 
cuem ra, Secretario  de Barbuñales- 
Perlusa.

l oen de Jaén : Noaiejo, D. Antonio 
G utiérrez Algar, ex Secretario  del 
mismo.

.Idem de L eón: Almanza, D. Secón- 
•dino González Grdóñez, Secretario  de
Sarita Colomba de las Carabias (Za
mora).

ídem de M adrid : Collado M ediano, 
D . ' Bonifacio C asas 'P astran a , ex Se
cre tario  de El M olar; Riba teja da, don 
F rancisco  M artínez M artínez, Secre
tario  de M antiel (G uadalajara).

Idem  de M álaga: Borge, D'. Manuel 
Lozano P ineda. Secretario  de F rigi- 
liana.

Idem  de F alencia : Valdeolmillo-s
(tercer nom bram iento), D. M inervino 
llam ón Pérez y Palacios, Secretario  
•de Melgar de Yuso.

Idem  de Salam anca: Forfoleda, don 
M elquíades Vaquero Rubio, Secretario  
de Carpió "de Azaha.

Idem de Segovia: La Cuesta, don 
Miguel HambriHa A paricio, Secreta
rio  de Castillejo de Mesleón-SoJilIo,

Idem  de Sevilla: Bollnllos de la Mi- 
tnción, D. José M, Vila Muñoz, Secre
ta rio  de Carrión de los Céspedes.

Idem de Soria : Calderuela-Cortos, 
D. F rancisco  F rías Ortega, Secretario  
de La R evilla; 01 vega, D. Silvano Cues
ta  Angulo, Secretario  de M á.ialebreras; 
Tulveila, D. Vicente S ihüro Yuvero, 
Secretario  de Berzosa-Viilálvaro.

Idem  de T eruel: Campos, D. Julio  
Clemente Perales, Secretario  de Caña
da de B eíañdur; L idón, D. Adolfo Ci- 
vera Crespo, Secretario  de Argente.

Idem  de Toledo: Cheuca, D, Ma
riano  H ernández López, Secretario de 
Yuncler.

Idem de V alencia: Raíelbuño!, don 
Aligue! A lm enar Vázquez, caso cuarto ; 
Ráfol de Sálem, D. Miguel Benito Is- 
car, ex Secretario  de "Andilla; Rótova, 
D. Federico  G regori Peiró , Secretario  
de Alquería de la Condesa.

Idem  de V alladolid: Ceinos de Cam
pos, D. Agustín Arias López, Secre
tario  de Lavid de Ojeda (Patencia); 
Fontihoyuelo,- I). Fulgencio Jim énez 
Sánchez, Secretario  de M oraleja de 
M atacabras (A vila); San Salvador, don 
Miguel M arnbrilía A paricio, Secretario  
de Castillejo de Mesleón-Sotillo (Se- 
gov ia); Valverde de Campos, D. Cris- 
pulo Gómez Salam anca, Secretario  de 
Urones de G astroponce; V illam uriel 
de Campos, D. Gríspulo Gómez Sala
m anca.

Idem de Z am ora: El Pego, D. Alva
ro Vasallo Castaño, Secretario  de Nu- 
ñom oral (C aceres); Vi-dayanes, D. An
gel Vaquera Ballestero, Secretario  de 
Fílenle el Carnero.
 ̂ ídem  de Zaragoza: R ueda del Jalón,
O. Daniel Gómez Rubio, Secretario  de 
Torrecilla de V alm adrid.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

E n cumplimiento de lo dispuesto en la

O rden m in iste ria l de esta fecha, p o r 
esta D irección general se convoca con
curso de m éritos en tre funcionarios en 
activo servicio, pertenecientes al Cuer
po de Sanidad Nacional, para la p ro 
visión de la plaza »de D irector Médico 
del Institu to  Ant ipa lúdico y de Higie
ne rural de Navalm oral de la Mata, con 
arreglo a las siguientes n o rm as :

1.a Se considerarán  m éritos preíe* 
ren tes los trabajos, estudios y publica
ciones sobre Parasitología., especial
m ente en relación con el paludismo- y 
sobre higiene rural.

2.a El T ribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido por don 
Santiago Ruesta Marco, in specto r ge
neral de Sanidad in terio r, P residen te ; 
D. Emilio. Luengo Arroyo, Jefe de Sec
ción «del Instituto N acional de Higiene, 
y D. F rancisco  Ruiz Mor ote. Inspec to r 
p rov incia l de Sanidad de Cáceres.

3.a Los aspirantes d ispondrán  del 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
la presente convocatoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,

Lo que se hace público para  gene
ral conocim iento.

M adrid, 23 de Enero de 1933.-—El 
D irector general, M. Pe sena.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISION

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLA
ZAS DE DELEGADOS DE TRABAJO

Lista por orden alfabético declara
dos aptos para la p rác tica  del te rcer 
ejercic io :

Arias Andreu, Carlos.
Argole y Gremades. Federico. 
Arellano González, Éutiquiano. 
Aragón cilio Sevilla, C ipriano.
Almeia Sarapes*, Antonio.
Aliseda Olivares, José.
Aguilar y de Coya, Ramón.
B arrios Giménez, Manuel.
Castrillo Tardajos, Salvado *
Oonesa Jim énez, R icardo,
Costa R am óna José.
Curie! Curiel, Eugenio.
Ch-ércoles Vico, Adolfo.
E chevarría  M arcaida, Juan. 
F ernández E ras, Amado.
Fuente de la Cámara, Juan  A. de la. 
G arcía Árévalo, Pedro.
García Fresca y López de Letona, 

Felipe.
García López, Pancracio*
Garriga Mussft, Enrique.
Garzón Baz, Lucio.
Hevia Alvarez, Luis.
Just Pascual, José.
Lacort Gracia, Angel.
Lasplasas Olive, F rancisco.
López Blanco, Jesús.
López García, Pío.
Luengo Tapia. Rafael.
Luera Puente, José.
Luzarraga Anchustegui, R icardo. 
M achado Granado-s, Diego.
M adridejos Alonso, Fulgencio. 
M áldonado Goyanes, Juan.
Marco E lorriaga, Juan.
Masip Escam illa, Sebastián T 
M olina y Molina, M anuel <
M ontero Picado José.

Moragas Sánchez B arragán, Claudia*» 
no. i

Morales Carava nte, F rancisco .
Moya P arra , Aurelio.
N ebreda y Üruñuola, José Luis.
Oriiz de Estringana, Juan Miguel* 
Palazón y Palazón, Juan.
Polo Diez, Joaquín,
Pou Godori, José.
Puenie y López, José María de la* 

.Reyes Morales, Rodolfo.
Rodríguez »de la Flor, Luis María, ’ 
Roselló Ciar, Juan.
Ruano Fernández, Eugenio.
Salas de Eguía, Nicolás.
Salas V ilagóm ez, Daniel, 
■Sánchez-Bl&nco y Sánchez B la r-^ ' 

Luis Manuel.
Sánchez GaHndíg Leopoldo.
Sancho Llodrá, Juan.
Sarabia Rabadán, Lorenzo.
Segovia Caballero, Víctor.
Silvela Tordesillas, Mariano.
T arrago Ruiz, Ataúlfo.
Torres Gómez, Manuel de.
Valde-cabres Malrás, Emilio.
Vegas Fabián, Miguel.
Villa y Villa, Rafael.
Vilabella Gómez, José María. «
M adrid, 24 de Enero de 1933.---El v 

Secretario  del T ribunal, P ráxedes Zan*» í 
■cada. . ' |

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A INS
PECTORES PROVINCIALES DE TRA 

BAJO 

En cum plim iento de lo d ispuesto 
en el párrafo  tercero  del artículo  78 
de lá Ley de 13 de Mayo de 1932, 
este T ribunal ha acordado  pu b licar 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el ad jun to  
Cuestionario de Política Social y Le- \ 
gislación de Trabajo , que reg irá  pa ra  
la p rác tica  del te rcer ejercicio  de la$ 
oposiciones a Inspectores p rov incia les 
de T rabajo. |

El ejercicio de referenc ia  dará co« 
raienzo a las 15,30 del día 10 de Fe*, 
b rero  de 1933, en el salón de actos 
(planta baja) del M inisterio de Traba*»', 
jo y  P rev isión  Social. j

M adrid, 23 de Enero de 1933.—ES 
Vocal Secretario, F rancisco  Galiay, i

CUESTIONARIO QUE SE CITA

Tema 1.°

D octrinas individualistas.—D o c tr í/ 
ñas intervencionistas.— Consideraciój# 
especial de las teorías de la Econo^ 
raía  dirigida. »

Tema 2,ffl i

D octrinas socialistas, -— S indicali^ j 
mo.— Comunismo. i

Tem a 3.°

Las organizaciones ín te rnacionaíe^  
de ca rác ter o b re ro : Idea  de la P rim ea 
ra  In ternac ional, de la Segunda y de* 
la T ercera . t

O tras organizaciones in te rn ac io n a l 
les obreras.—Idea de las prin-cipaletfj 
o rganizaciones de ca rác te r obre roí 
existentes en España. ‘

Las organizaciones patronales: I d e» 
de las organizaciones internacionales* 
de ca rác te r patronal. H

Idea de las o rgan izac iones patrón»* 
les existentes e n  España. . j
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Tema 4 •

: El salarlo.— Instituciones que lo re
culan.— Otras formas de retribución 
Sel trabajo.

Terna 5 *
El paro forzoso.— -Causas ¡más im- 

¡Jjortaníes que han contribuido a su 
¡extensión actual en el mundo.— 'Prin
cipales soluciones encaminadas a re
solverlo.

Tema 6®

Instituciones de conciliación y ar
bitraje para resolver los conflictos en
tre el capital y el trabajo.

Tema 7.®

’ Intervención obrera en la gestión 
de las industrias.— El control obrero.

; .* Tema 8.°

> La cooperación.—Diversas clares de 
L cooperativas.— Obstáculos que se opo- 
fn c n  al desenvolvimiento cooperan- 
\ .vista.
1 Tema 9.°

I Los seguros sociales.— Principales 
Instituciones establecidas en los dis- 
¡tintos países en relación con los se
guros. de vejez e invalidez, materni
dad, enfermedad, paro forzoso y ac~ 
M lentes del trabajo.

Tema 10.

La Organización Internacional del 
Trabajo: idea del proceso áte Su for
mación (Tratado de Versalles).— Idea 
de las Conferencias internacionales 
¡del Trabajo, de la Oficina Internacio
nal del Trabajo y  de su Consejo de 
•Administración.— Labor desarrollada 
hasta el presente por la Organización 

/Internacional del Trabajo. Su re per- 
j cusión en las legislaciones nacionales.

Tema 11.
i -

El desenvolvimiento de la Legisla
ción del trabajo.— Nociones de la evo
lución histórica de la legislación del 
trabajo en España.— Mención especial 
de la legislación social de la primera 
República española.— La obnai legisla
tiva de la actual República española 
ten materia de trabajo.— Preceptos so
ciales contenidos en la Constitución 
vigente en España.

Tema 12.

Organos de aplicación de la legüLi
ción del trabajo.— Ministerio de Tm- 

■ %ijo y  Previsión Social: Antecedentes 
•y transformaciones sufridas por los 

¡.¿organismos oficiales -de Trabajo hasta 
i.el mampato actual.— Idea general de 
i la estructura actual de los Servicios 
centrales.— Reglas de procedimiento 
administrativo de los Servicios cen
trales.

I Tema 13.

Organos consultivos del Ministerio
Trapajo: Consejo de Trabajo,__

-Id-ja de la estructura, atribuciones y 
futí o'<-> r — Lento del Pleno, ••Comisión 

,4 r oe y Subcomisiones del Con- 
\sejo 'Jo r*Val;ajo.— Los Servicios del 
jCm sejo cío T ra b a jo .— Las Delegaeic--

nes provinciales y locales del Consejo 
de Trabajo: organización y atribucio
nes. Reglamentos vigentes,

Tema 14,

Los Servicios provinciales del Mi
nisterio de Trabajo y  Previsión So
cial: Idea de su organización.— Ingre
so, derechos, deberes, incompatibili
dades y facultades de los Delegados

roviociales de Trabajo y sus Auxi-
ares.— Situación de las Inspecciones 

de Trabajo dentro de las Delegaciones 
provinciales de Trabajo.

Tema 15.

Servicio da Inspección del Trabajo. 
Jerarquía de la Inspección del Trabajo: 
Dirección general de Trabajo; Servi
cio Central de Inspección del Trabajo; 
Delegaciones provinciales del Trabajo. 
Faculta-des de cada uno de estos ór
ganos y autoridades en materia de Ins
pección. del Trabajo. Los Cuerpos de 
Inspectores provinciales y auxiliares 
del Trabajo: ingreso, derechos, debe
res e incompatibilidades del personal 
de esos Cuerpos. Facultades y obliga
ciones de los Inspectores del Trabajo, 
Leyes que han de vigilar. Procedi
miento para la práctica de las visitas 
da inspección. Derechos y deberes de 
los Inspectores del Trabajo en el acto 
de inspeccionar las fábricas.

Tema 16.

El procedimiento de im posic ión  de 
sanciones: distintas fases per que pasó 
este procedimiento hasta el momento 
actual. Sistema del Reglamento de 23 
de Junio de 1932; imposición de mul
tas, destino de su importe, recursos. 
Concepto de la reincidencia. La san
ción especial del cierre de estableci
mientos. Procedimiento. Sanciones es-, 
pedid es de la Ley de 26 Julio 
de 1278, sobre trabajos de los menores 
en ejercicios de fuerza, o dislocación 
en espectáculos públicos.

T ema i í . .

Organos auxiliares de la Inspección 
del Trabajo: Jurados mixtos del Tra
bajo. Facultades dedos Jurados mix
tos del Trabajo en materia de inspec
ción y forma de ejercerlas. Procedi
miento de imposición de sanciones a 
los infractores de leyes sociales. San
ciones. Recursos. Procedimiento de 
imposición de sanciones a los infrac
tores de bases de trabajo. Cuantía de 
las sanciones.. Recursos. Relaciones de 
los Jurados mixtos con la Inspección 
del Trabajo y las Delegaciones del 
Consejo de Trabajo cu- materia de ins
pección.

Terna 18.

Organos auxiliares de  la Inspección 
del Trabajo: Delegaciones provincia
les y locales del Consejo de Trabajo. 
Campo de acc ió n  de las citadas Dele
gaciones en lo que respecta al cum
plimiento de las leyes sociales, en 
atención a la existencia o 'inexisten
cia del Junado mixto del Trabajo en 
una p ro fes ió n .  Normas en que se 
orienta el procedimiento inspector de 
las Delegaciones del Consejo de Tra
bajo Jiparte vigente de la Real orden

de 3 de Septiembre de 1930). Procedi
miento para la imposición de sancio
nes. Relaciones con la Inspección del 
T " Jo ,

Tema 19.

Organos auxiliares de la Inspección 
del Trabajo: Actuación de los Alcaldes 
respecto a las profesiones no sujetas 
a Jurados mixtos del Trabajo y en ios 
lugares en que no actúen funcionarios 
de la Inspección ni exista Delegación 
del Consejo de Trabajo. Fundamento 
legal de esta actuación. Procedimien
to par?! la realización de inspecciones 
e imposición de sanciones a los in
fractores. La misión de los Agentes de 
las Autoridades gubernativas y judi
ciales en la inspección de la venta anr 
bulante a los efectos de M ley de Jor
nada mercantil. Facultades de los In
genieros de Minas respecto a las in
fracciones ¡a la jornada máxima legal 
en las explotaciones mineras. Proce
dimiento piara la imposición de san- 
d enes y cnamiía máxima de éstas.

Tema 20.

Instituto Nacional de Previsión:; 
Idea íde su organización y atribucio
nes. Organos provinciales del lusbru
to Nacional- de Previsión -(Cajas cola
boradoras, Comisiones -revisoras pari
tarias). Sumaria idea de ellos.— Juris
dicción de la previsión e inspección 
de los seguros sociales. (Decreto de 4 
de Diciembre de 1931 y 7 de Abril de 
1982.)— instituto Social de la Marina. 
(Reglamento de 16 de Mayo de 1932.);

Tema 21.

La personalidad individual y colec
tiva de patronos y obreros.— Los con
ceptos de patrono; y obrero en la le
gislación española de trabajo.— La aso
ciación profesional: Idea de la legis
lación vigente en la materia.

Tema 22.

La colocación obrera: (Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y  su Reglamente.)
Organización del servicio (Oficinas y 
Registros de colocación y sus Comisio
nes inspectoras)..— Facultades de las 
Glicinas de colocación.— Sanciones im
ponibles y destino de ellas.’—La colo
cación en el campo: Reglas especiales 
del trabajo en los términos municipa
les.

Tenia 23.

El Código español del Trabajo; Su 
contenido; modificaciones que ha su
frido.— El contrato de aprendizaje.—  
Idea de las disposiciones que lo regu
lan. (Elementos esenciales; forma y, 
duración; efectos; rescisión y termi
nación.)— Misión de los Inspectores de 
trabajo en materia de contrato de 
aprendizaje.

Tema 24.

El contrato de trabajo.— Definición, 
objeto y sujetos del contrato.— Limita
ción dé la libertad contractual.— Cla
ses, requisitos y -efectos del contrato
de trabajo. —  Modalidades -especiales 
del contrato de trabajo.— Efectos -del. 
contrato de trabajo: Obligaciones del 
t r a b a ja d o r ;  ob l ig ac io nes  ‘del patrono, 
Consideración especial del salario
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Concepto y clases de salario según la 
Jey deContraio de trabajo; protección 
ni" salario.—Cesación del contrato de 
trabajo.

Tema 25.

La limitación de la jornada de traba
jo ,—Antecedentes sobre la limitación 
ide ila jornada de trabajo:.—El régimen 
general del Decreto- de 1.° de-Julio de 
31931, convertido en Ley de la Repú
b lica  en 9 de Septiembre del misino 
jkfio.—Cómputos semanales, horas ex
traordinarias. recuperaciones, de jor- 
fpada, inspección, sanciones,, requisitos 
%>ara superar la jorn-a da de ocho horas. 
Excepciones totales del régimen de 
jornada.

Tema 26.
L :

Regímenes especiales de jornada,

tjpoinforme al Decreto de 1.° de Julio 
fie 1931: Jornada en 1-a agricultura y 
%n la ‘ganadería; jornada en las minas, 
Salinas y canteras; jornada en los te
ja re s  y en la. metalurgia; jornada de 
lo s  Ordenanzás, Porteros y Vigilantes 

e todas clases; jorrada en las Clíní
as, Hospitales y Manicomios públicos. 

/ -
Tema 27.

Regímenes especiales de jornada, 
Conforme al Decreto de 1 .° de Julio 
de 1931: Trabajo a bordo.

Tema 23.

Regímenes especiales de jornada, 
.conforme al Decreto de 1.° de Julio 
cíe 1931: Transportes ferroviarios; 
€>iros transportes y aaa¡rreos.

Tema 29.

La jornada mercantil,—La jornada 
de la dependencia mercantil, con arre
glo al Decreto de 1Ó de Julio de 1931. 
E) régimen de jornada de la Ley de 
4 de Julio de 1918 y  su Reglamento: 
Ib gimen general; establecimientos ex
ceptuados y su régimen especial1; in
ternado; establecimientos mixtos; or- 
ga nismos encargados de la concesión 
de autorizaciones relacionadas con 
esta ley; recursos; sanciones a los in
fractores; procedimientos para impo
ner sanciones, según las disposiciones 
en vigor.

~ Tema 30.

La jornada nocturna en la industria 
l? nadera» — Prohibiciones, excepcio
nes, recursos, sanciones establecidas 
liara los infractores; disposiciones vi
gentes en materia de procedimiento 
para la imposición de estas sanciones.

; Tema 31.

Jornada de trabajo en la industria- 
textil.

Tema 32.

Descanso dominical.—Antecedentes 
del Decreto-ley de 8 de Junio de 1925. 
Ocupaciones ia¡ que se extiende dicho 
Decreto. Excepciones. Reglas especia
les paira algunas industrias o trabajos. 
■■Compensaciones .a- los obreros some
tidos a la Ley y que trabajen los de- 
muugos. Empleo del trabajo de muje
res y niños en domingo. Ampliación 
del descanso mediante pactos. San

ciones imponibles a los infractores de 
la Ley y procedimiento i&plicable.

Terna 39.

Limitaciones al trabajo de los niños. 
Edad de admisión de los menores al 
trabajo.—Trabajos prohibidos a ios ni
ños por razones de seguridad, higie
ne o moralidad.—Trabajos prohibidos 
a dos niños en espectáculos públicos 
(Ley de 26 de Julio de 1878) .—Certi
ficado de menores: Idea de su signi
ficación.

Reglamentación del trabajo de las 
mujeres.—Limitaciones impuestas por 
la Ley de 13 de Marzo de 1900 y su 
Reglamento.—Protección a la materni
dad: Descansos en caso de parios; pe
riodos para la lactancia. — Descanso 
nocturno de la mujer: Disposiciones 
vigentes, reglas generales, excepciones, 
sanciones a los infractores.—Descan
so dominical de la mujer.—Ley de la 
Silla de 27 de Febrero de 1912: Con
tenido; establecimientos a que se apli
ca; sanciones a los infractores.

Tema 34.

Disposiciones relativas a los extran
jeros contenidas en la legislación so
cial. Examen especial del Decreto de 
8 de Septiembre de 1932.

Tema 35.

Reglamentación especial del traba
jo a domicilio.—Definición del traba
jo ¡ai domicilio, según el Decreto de 26 
de Julio de 1926 y su Reglamento.— 
Concepto de patrono y obrero a los 
mismos efectos.—nParte vigente de las 
expresadas disposiciones legales.—Ins
pección del trabajo a domicilio y san
ciones a los infractores.

Tema 36.

Limitaciones en el trabajo por ra
zón de seguridad e higiene de los tra*- 
bajadores»—La prevención de los acci
dentes del trabajo.—Medidas de segu
ridad impuestas por las leyes del tra
bajo—Seguridad en los andamios.— 
Las responsabilidades patronales por 
faltas en la prevención de accidentes: 
Agravación de las indemnizaciones a 
los accidentados; sanciones pecunia
rias.

Tema 37.

La higiene del ín  bajo.—Disposicio
nes del Código del Trabajo.—Disposi
ciones reguladoras del empleo de la 
cerusa en la pintura.—Enfermedades 
profesionales.

Tema 38.

La reparación de los accidentes del 
trabajó en la industria, según lai legis
lación! vigente.—Eí seguro contra los 
accidentes del trabajo.

Tema 39.

La reparación de los accidentes del 
trabajo en la agric¿ilfura.

Teína 40.

El derecho a la huelga.—Disposi
ciones que lo rigen. — Organismos y 
Autoridades que han de intervenir en

la conciliación y arbitraje de los coa 
fiietos sociales.

j

Tema 41. i

Los Jurados mixtos del T ra b a jo ^  
Antecedentes. — Trabajos exceptuado»; 
de la organización de los Jurados mix
tos.—Clases de Jurados mixtos.—Or
ganización y forma id-e designación de 
los Jurados mixtos del Trabajo indus
trial y rural.—Facultades de los Jura
dos mixtos del Trabajo industrial y 
rural: idea general de ellas.

Tema 42.

Los Jurados mixtos del Trabajo.-.— 
Forma de actuar los Jurados mixtos en 
el ejercicio de las distintas facultades, 
que les -están atribuidas (reglamenta
ria, judicial y conciliadora y arbitral) 4 
Autoridad de los Jurados mixtos y de 
sus componentes.—Responsabilidad dê  
los Jurados mixtos: suspensión y db 
solución»

Tema 43.

Jurados mixtos ferroviarios.—Orga
nización, facultades y funcionamiento! 
de estas instituciones.—Jurado mixto 
Central Ferroviario.

Tema 44.

Tribunales industríales. — Di simias 
modalidades. — Composición. — For
ma de designación de los elementos! 
que los integran.—Competencia»;—'Lí
nea divisoria respecto a la actuación 
de los Jurados mixtos.—Procedimien
to contencioso.—Recursos de revisión 
y casación.

Tema 45.

Los seguros sociales en España.— 1 
Indicación de su situación legal.

Tema 46.

Acción social.—Disposicioes relati
vas a Cooperación y a Casas baratas y; 
económicas.

El Presidente del Tribunal, Juan 
Negría.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de ViIIafranea 
del Bierzo a Barco de Vald-eorras, tro
zo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
¡se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ricardo Campos Rombo, ve
cino de León, con domicilio en dicha 
población, plaza del Campo, núm. 4, 
que licitó en León, comprometiéndo
se a terminar las obras catorce meses 
después de empezadas, por ia canti
dad de 191.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe» 
setas 216.000,51, la baja de 25.000,5® 
pesetas en beneficio del Estado, pre* 
viniéndole que en el más breve p ' 
so remita el acta a gu& se >
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Artículo 8.° del Pliego de condicion e; 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conociinicm  
to y efectos. M adrid, 11 de Enero d< 
1933.—El D irector general. A, F, Bo 
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi 

cas de la provin cia  de León.

En vista del resultado obtenido er 
la subasta para la construcción  de la; 
Obras de la carretera de G¿indeleda t 
Madrigal, trozo prim ero.

Esta D irección  general ha resuelle 
s-c adjudique definitivamente al mejoi 
postor, D. Ladislao Gil Cacho, vecino 
de  Sai amanea, calle de Sánchez Búa 
n o , número 33, que lic itó  en dichí

capital, com prom etiéndose a terminar 
las obras diez y o ch o  meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 259.000, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 304.236,72 
pesetas, la baja de 105.236,72 pesetas 
en beneficio del Estado, p revin ién do
le que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 8.° 
del p liego de con d icion es que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y “-efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
la ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Avila.

En vista del resultado obtenido en, 
la subasta para la construcción  de k s  
obras de la carretera de San Esteban 
del Valle a Marrupe, trozo segundo, 

Esta D irección  general ha resuelto 
se adjudique definitivamente M m ejor 
postor, D. Angel Gil Rodríguez, v e c i
no de Salamanca, con d om icilio  en lo 
calle de Eehegaray, número 3, que li
citó en Salamanca, com prom etiéndose 
a term inar las obras veintidós meses 
después de erapezad-rs por Ir cantidad’ 
de 432.630 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 503.980,07 
pesetas, la baja de 78.350,07 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que* 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de con d icion es que rigen en esta 
contrata.

MINISTERIO DE AGRICULTU 

D I S E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

E n arm onía con  lo dispuesto en el D ecreto de 26 de F eb rero  ú ltim o, se anuncian para

M U N I C I P I O S

QUE 

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C A P IT A L ID A D  .

DEL PARTIDO
PR O VIN CIA- P A R T ID O  JU D IC IA L

í
CAUSA

DE LA VACANTE

Berrera de Vaídeoañas»>»«3 ® 0 8 9 s 0 s s ® s. . Herí era de Valdeea- 
fías . . . . . . . . . . . . . . .

Quintana dol Puente  
Espinosa de V iliagon- 

zal o. . . . .  *.  .

Falencia • •. • 8 ®* • » . ®• Faltarás . . o e c o o . . . . R e n u n cia ,. . . . .  0ase»•
Quintana del P u e n t e , . . . . S9os®.o9e®08«. Id e m . . 0 9 . 0 . 0 0 6  8 9 9 0 9 . Idem  . , . 9 6 . 9 9 0 . 9 0 9 . . 0 Interina,
Espinosa do VillagonzalOo • • ••. e. .  . •. • •.

i de 111 , .  0 0 6 8 9 0 8 . 6 0 0 9 0 . ■Salóaña Renuncia,
H u sillo s ............- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. o • • 3 H usillos . . . . . . . . . . . . [Ó H1 . . 0 . 0 0 8 0 0 0 6 6 0 0 0 . Palencia . .•••••••••• ínt riña . . .  0 . . .
Turiego v H onloria de Cerrato *»® ® . 0. . T a r i^ o  ............................ L íeUl. 0 . 0 0 0 8 0 0 0 0 . 9 6 6 9 Baitanás .............. .. •«• • Renuncia . » 0
G íjón (quinta plaza) s 0. . Gijón ................................. Oviedo. . 6 « 9 o 6 « 0 B 0 . • o GijÓn . . .  0 6 6 . 9 . . . . . . . Nueva creación , «•». 

uefunci ’iiM anacor................................................... 0 . . . . . M anacor . . .  .» Baleares . 8e« . ®6®8«. . Manacer . • - •. • 0. . .  • •.
Santerbás de la Vega, Pedresa de la Vega  

v V ilja lu enga de la V e^a ® . . Sant rbás de la V eg a . 
H iguera de la  ¿ierra.

Pozaím uro . • . . . . . . .

Palencia . . , . . . . , . « e. Saldana . . . . . « o . » . . . in terin id ad .. c o
H  ¡güera de la sierra . . . .  . . .  . . . . . . . . H u e lv a ., ,  0 B» . .  0 9«» , . Aracena . . o * . » . * * * * . * D efunción ,
Pozaím uro, H inojosa dél Cam po, Villar 

del Cam po y  Tajahuer**©., . .  . . . ’oria Agreda . . . .  * • • . . . .  •. D im isión . ................... ..
Migue* turra . . . . . . . . . . . . .  ®. * „ «»s , . , .  * , , M igue turra. . . . . . . . . Ciudad R e a l , . . . . . . . . Ciudad Re al . . . . . . . . . Nueva creación. 9 • • 

D im isión . . * . < • . «o*»*MoilCÓfar . , , , . t . « í, » » 8 s®.S* So*0 8 9 oeas 9 0 9 ' M oncófzr . .  . ,  . . . . Castellón. Nules . . . . . . . . . . . . . . .
^ o a l  . . « ••a» e* . 9 ee»««»ee. ee8 0 ®»®e. s8 *«. Boa! . . . . . .  . . . .  . . . Oviedo. . . . . .  o , o. Cas t r opol . . . . . . . . . . . R en u n cia .. •
A «CÓ ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . Aseó . . . . . . .  . ,  . . Tarragona G andesa. • . .  • • • . . . .  • • In te r in a ..
El Riiroro. . . . . . . . . . . . . .  . El Buropo . . M á la g a ............... ..

Santa Cruz de Tene
rife ...................

Ronda
Valvvrde. ®» s * 9. » s a 8 e o- Val v e rd e ............ .............

Valverde •.• * . . . . . . o . Nueva crea ció n .* os*»
Baza . . , , ,  o®» aso ®. *  ̂ . . .  . . . . .  . . . . . . Granada . . . . . . . . . . . . Baza ¿uterina, .o o
R ealejo A lto ............................................................ Realejo A l t o . . . . . . . . . Saota Cruz de Tene

Selgua, Castejón dei P im t e  y  P o m a r .». 
fPrure de la G o m era .........

£2 ¿VI o*ii í$
rife ------ O . . .  0 9 6 . . .  .

Hues c a . . . . . . . . . . . . . .
Orotava
Barbastro 1. . . »

Arare de la G o m e ra .. 

P o b o s . . . . . . . . . . . . . .  o

Santa Cruz d© Tene
rife 0 . 0 6  9 .  O S .  0 . 6 .  09 San Sebastián (G om e

ra) ............................... D esierta ... «8 . ****«•«»  
D im isión . •. . «>«#©»«•Ribera Alta (Pohes)......... ...................... A lava 0 9 9 . 0 9 8 6 9 9 6 8 6 . . Vitoria. . . . . . . . . . . . . .

El Burgo de O s m a ..»la lv e ila , Muriel Viejo y  ubi l i a . . . . . . . .
D n  n*Qi ma Talveila. . . .............. ... S o r i a . , . ,  o , . . . . , . ,  o . e In terin a . ®

jDurrtjiros * ............................................. ...  * • < > « » « • , B arreiros . . . . . . . . . . . .

Casas de Juan N ú ñ ez .

LUgO .  0 6 e .  6 8 9 8 .

Casas lb á ~ e z ............ .. .

Las instancias, en -p ap el de octava clase, se d irigirán por los interesados al Sr. A lcalde-P residen te  d e l■ AyuntanuGlrtP 
m en oportunos com o justificantes de m érito.

Madrid í < do Enero do ;.~ E 1  inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.— V.* B.°: E l Director general, F . Sara!.
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Lo digo 'ti Y. S. pirra su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, Ae F. Bo~ 
lañoso
Señor ingeniero Je¡fe de Obras públi

cas de la provincia de Avila,

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Anunciado en la Gaceta de 24 de 

Noviembre último el concurso para la 
adquisición de una grúa eléctrica de 
15-25 toneladas para el puerto de Adra, 
y oído el parecer del Tribunal que dis
pone el apartado d) del Decreto de 18 
de Noviemhi e último, y de conformidad 
con e! mismo,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
a la Sociedad B abcock 8i W ilcox el su

ministro de una grúa de 15-25 toneladas 
para el puerto de Adra, en la canti
dad de doscientas ocho mil quinientas 
sesenta y una (298.561) pesetas, con 
arreglo a las especificaciones presenta
das por dicha Sociedad en su propuesta 
principal y al pliega de condiciones 
base del concurso.

De Orden del Sr0 Ministro lo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el de 
la Junta, el de la Sociedad interesada 
y efectos. Madrid, 18 de Enero de 1933, 
El Director general, Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Almería,

Anunciado en la Gaceta de 24 de 
Noviembre último el concurso para la 
adquisición de una grúa eléctrica de

carretón para el puerto de Villa garcía' 
de Arosa, y oído el parecer del Tribu
nal que dispone el apartado d) del De
creto de 18 de Noviembre último, y de 
conformidad con el mismo,

Este Ministerio ha acordado adjudi
car a la Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas el suministro de 
una grúa para el puerto de Villagarcía 
de Arosa, en la cantidad de veintinueve 
mil quinientas (29.500) pesetas,

De Orden del Sr. Ministro lo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el de 
la Comisión administrativa del puerto 
de Viilagarcía de Arosa, el de la So
ciedad interesada y efectos. Madrid, 18 
de Enero de 1933.—El Director general, 
Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Pontevedra,

RA. IN D U ST R IA  VY COMERCIO

Í E C Ü A aÍ J A S , H I G I E N E  ¥  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

íu provisión en propiedad las plazas de inspectores m unicipales Veterinarios siguientes!
. ...........  %i

Censo 

de poblad 6&

t JOtaciAn- anual
por 
' . ; -ios 

veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

R a b o s a s . ,

oleses por*.*!ñas 

saer titeadas 
en domicilios.

Servicio
de mercados 

© puestos.

OTROS S E R V IC IO S  

PECUARIOS

D URACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

693 .. 1.300.00
1.225.00

!.360,00
1.220.00
1.320.00
6.700.00 
2.783,33

i 2.112,00
¡ 2. í: 50,00

1.600,06
1.800.00

2.000,00
2.850.00
1.550.00
1.959.00

1.800.00
3.850.00

2.100.00
2.592.00

1.532.00
1.500.00

1.350.00
2.750.00

1.763.00

2.895 
1.277 !

4.187
1.313
5.932

% No. Treinta d ías. . . . . . Ser <?icios unificado® f
520 » fcS. Nb. Idem o.» Idem •

770 *
10

No. N o . , . . .................... > dem íd em .
443 No. No 1 dem . . . . . . . . . . . . . ídem.

„ 1.175 60 No, No *......... 'd em .. ídem .
"78.239 30,000 » Sí. H*í.. . . . . . .  . .00.00. Idem.......... . . . . I . . i dem.

15.765 12.028 Efe 8!. ' S í . . . . . Idem .. o. o •. •. • • •. ídem.

2.849 18.424 i Sí. No.- No . . . . . . . . . . . . . . . Idem oco. . . . . . . . . . Idem.
2.288 8.146 ■ 650 No, No o o o e e e o o B o o e . . ,

N o___

ídem, Idem .

' .1.274 4.475 200 No, ídem , . . c e , . , . , , » . Idem.
7.035 20.125

980
22.480

1.248
16.474

5.000
50.800

5.820

Sí, Parada. . . . . e. . . . . Idem Preferido en igualdad 
de méritos, natural! 
o vecino de dicho 
pueblo. * 

Servicios unificados«2.711 No. * No, ■No.. .V.............. Idem . •
7.817 450

100
300

100
3.000

150
360

91
200

75
509

282

Sí 0 Ferias Idem Idem.
2.479 No. N o .............................................. ; dem o . . . . . . . . . . . . Idem .

3.058 Sí.

No.
Si.

Sí.
No.

No.
No.

No,
Sí.

Sí.

Feria . I d e m , . . . . . . , . . . . . Idem.

5.860 Idem« * o . í nem. . ídem.
17.682 Idem. Idem. . . . .  0. ,  • Idem.

8.066 Sí .  ................................................... ídem Idem.
2.435 PArarla . . . . . . . . . . Idem v . ,  e o . . . . . . . » 1Idem»

3.560

i  .  ~oO

7.500
4.081

2.427 
| 18.118

!..... -.4.604

N o ...................... ....

S

Idem» Idem. ^
1 .109 Parada • • • ............. Idem. . . . . . . . . . . . . Residencia en Potas#

940 N o............. ............ ídem.
Subijana.

Idem en Talveila.
5.436 S í .......................... .... Idem ...................... Idem en Yiíla de San

1.736 N o.. , . , .................. .... I d e m ..................

Cosme.
Servicios unificados*

ipltalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, podiendo remitir $ su ye* cuantos documentos esti-
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En armenia con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian para

*
M U N I C I P I O S

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Cuatrillo de Yillavega, Bárcena de Cana- 
pos, Villanuña ele Valciavia y ViMasiia

PíSÍPH Saldafia............. .

Cor vera de Fi su erg a y 
Saklaña............

-Renuncia...

Villabermudo, Calahorra de Boedo y San 
 ̂ Cristóbal do Bcedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villabermudo . . . . . . . Idem.

Idem-,...................
< Coria ........ .......... C oria...... . ■ -áceres............. . Coma..................... Idem .. . . . . . .  ft8

p- nagalbón .............•«•»•«••*• Beuanalbón........ . 'Máiaua........ Málaga."................ interina.. . . . . . . . . . .
Mo'a de E bro............. , Mora de E bro .«.-*•«•.. 

Valcí a rácete . . . . . . . . .
El Romeral............. .

Tarragona.. . . . . . . . . . Gand^sa............. . Defunción
Valdaraneto . _ Ma nú-.i........

Toledo........ ...........
Renuncia. , .

)3i Home ral........... .......... L illo ............... . . . . . Idem.......... . . .........
Uuriozo ....................... . . » ......... ... ... Curier.o...................

Mezquita de Jarque.. 
' Moratoria de Moyuela.

Argente . , ___ . . . . . .

Ma; tín del Río. . . . . . .

’ ancander . . . . . « . . . . Castr-o-Ur-.siales-.........

A liaga .....................

I dem í
Mezquita de Jarque, Cuevas de Ahonden, 

Jarque de la Val, Hinojosa de Jarque y 1
Val deconejos............. . . . . ; ................

Monforte de Moyuela y KudMia.. . . . . . . .
Teruel . . . . . . . . . . . . . .
ídem•».

Idem.
Monta ibán . . . . . . . . . .

Argente, Visiedo, Cama ñas y Lidón. . . . .  
Martín del Rio, Utrillas y Farras de Mar

tín ............. ........................................

TdAín Idem .............. . . . . . . .
¡

R e n u n c i a , • 1

Idem ......... . . . » ........ . Idem. . . . , ............. Inte ina...............
' 'íVifmüTitna v ÍiPÍfíí T.oírrnfin . . . .  „ Santo Dominga. :Renuncia............... b

I d e m , .
’ vi. ni uiituij j  ijoi y ex • •«••••»•••«
i Casa i ar reí n a .............. . Osjpalarrftfna. -

i JUgl Uilw . . . . . . . . . . . .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 16 de Enero de-1933,—if! inspector general, Jefe de ía Sección, A. Benito.-™W

al Sr. Alcalde-Presidente del' Ayimiamieatq 

3 B.°: El Director general, F, Sával.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S
que

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO-
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA 

DE LA VACANTE

Tineo (Distrito de NaveSgaa).. . . . . . . . . . .

Idem (Distrito cfeGera)

- 35a valgas

Gara ......................  ,

Oviedo.......... «••••..

í d em

Ti neo

IJem .........

Kueva creación. •«■.. 

Idem
Idem (Distrito do J uña' Tu ña............. ........ 1 dem........ Idem........... Idem........ .... ..os**
fearza de Montánohex. Zarza de Montánehoz. 

Pola de Alian de . .1 =.
‘Herías*.,-.,---- «...... .
.̂Barca ***.,.*...---- ...

Castll de Vela . . . . . . .

; áceres ....••«-«•es.. Montan ches .«.•••••• Interina.
í ’Ala Ha AIIpitsíía írsriíwwfíi V/viiat „
Mom (segunda Zona) ............... .
Larca, Velamazán y Rebollo de Duero,.. 
Cas til da Vela, bol monte do Campos j  

Vilíabaruz de Lampos

Tdem............•

Falencia y Valladolid.

¡; dem............

Trecliilla y Villa Ion ..

Idem. «.♦-*.

Defunción*.

Las instancias*, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidenle del AyuntamieRlO, 
raen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, ls de Enero de 1933 —El Inspector general Jefe da la Sección, A. Benito.— V/ B.°: El Director general, F. Sayal.

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 8.° -de 
la Ley de 24 -de Agosto último (Gaceta 
del 25), referente a la expropiación 
Sin indemnización de las fincas rústi
cas y Derechos reales impuestos so» 
l>re las mismas, pertenecientes a las 

.personas -complicadas en el cC^plot

contra el régimen en los días 9, 10 y 
11 del citado mes, ¡se servirá tomar 
las medidas oportunas para proceder 
a la incautación de las fincas que a 
continuación s-e relacionan y que per
tenecieron hasta la fecha indicada a 
los señores que en la misma relación 
se indican y que figuran en la lista 
publicada en la G aceta  de Madrid del 
día 11 de Octubre de 1932 ¡por el ex
celentísimo señor Ministro de la Go

bernación, como incurses en la san
ción a que ¡se contraen los artículos 
1.° y  2.° de la expresada Ley.
Relación de las fincas rústicas y De

rechos reales impuestos sobre la® 
mismas afectados por la Ley de 24 
de Agosto de 1932, en las prov in 
cias de Lérida y Barcelona .   ,

LERIDA
1.a Una finca rústica, dedicada al
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su provisión en propiedad las plazas de inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

.Pesetas.

Censo

ganadero. 

C a b o  z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

-f 1 .890 1.896 ’

:•

■6.015 348 No. N o .......................

r-

Treinta d a s . . . . . . . Residencia en la capi
talidad del partido.

f 1.014 1.520 6.717 ? 160 No. N o ........................... Idem. . . . . . . . . . . . . Idem .r
3.800 2.350 8.400 §00 toí, Ferias . . . . . . . . . . . Idem ...................... “Servicios unificados.
5.* 453 2.200

yj . tu v
3.000 300 * Idem>......... Idem.

3.800 1.500 350 ¡ No. » I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem.
1,4 -2 1.320 5éOI3 60 Sí. N o ......................... í dem Idem.
s! 006 2,054 6.406 300 Ño. » í d e m . . , . . . * . , . . . . Idem.
-2.3 50 2.100 9.811 375 Sí. S í. ........................ Idem . . . . . . . . . . . . . Idem .

1.599 2 A 00 11.741 409 No. N o........ ...1 Idem . ................... .. Idem.
i i' 953 2.660 ■9.817 230 No. N o .............................. f Idem Residencia en la capí5*

íaM ud .
« 2.FT 2.850 14.099 750 No. N o .......... ........... ' Idem Idem.

;; 2.303 2.180 11.766 418 No. P a r a d a J I dem Idem.
1.340 1.600 200 No. N o ................... . Idem. Idem.
1.4 96 í  <600 10.940 ■; 150 No. N o . . . .  ..............- ...! Idem..................... . Servicios unificados.

dipitali lad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez c r a s o s ■ docuTne-niO’S <esti*

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Ce nso
Dotación anual 

por 
servicios 

veterinarios»

 Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e r a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servido 

de mercados 

o puertos.

¡

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

[ r  --------------

1 22.009 
: i  

22<009

4.250 » .  | |s í . ....................... Treinta d ías.. . . . . Residencia en Novel-

4.250 »
»

Sí. Sí. ISI........................... . Idem......................
gas.

Idem en Gera.
22.009 4.250 Sí. Sí. I Sí........ ........... Idem......... Idem en Tuna.

1.731 2.000
3.500

5.175
6.945
6.945 

11.080

400 No. Idem. Servicios unificados.
f  9.893 
* 9.893 

1.364

875 é í, |¡ S í . . . . . . - Idem. .*•••» f t\ «• • Residencia en Pola.
3.500
1.8¿0

690
300

: Sí. ■ , 
 ̂N o.

! -•! • » • • ♦ * * • * , I
No . . . ¿ .

Idem.
Idem......................

Idem en Herías. 
Idem en Barca.

500 1 1.550 1.240 Sf. No. N o ........... .............. Idem................. ... JIdem en Castil da Yola

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudieudo remitir a su vez cuantos documentos estí-

cultivo de cereales, inscrita soTamen- 
te en cuanto a las tres quintas partes 
indivisas a nombre de Joaquín de 
Senimenaut y de Sarriera, y rtene- 
ciando las restantes dos quiñi s par
tes indivisas a Mercedes de Sc.nl- 
nienant y de Sarriera; se haba situa
da en el término de Vi la nova de Bel- 
puuq .siendo su extern ion de urm Jiec- 
tarea, 92 áreas y 48 eentiáreas, cacon- 
Jrándose iij&crija en el Registro de la

Propiedad de Oervera, en m tomo ] 
1.015. libro 20, folio 56, finca número 
1,125, inscripción quinta.

2.a Finca rústica dedicada al cul
tivo de secano, plantada de cereales, 
olives y viña, sita en el término m u
nicipal de Belpnig, en la partida de
nominada “Ametllera” , con una exten
sión de 54 hectáreas y cinco eentiá- 
reas; se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de f e r y e o .  tóinó

1.019, libro 52, folio 31, finca núme- 
ro 2.773 triplicado, inscripción quinta,

3.a Finca dedicada ai cultivo de vi* 
ña y olivar, sita en el término de Ciu- 
tadilla, de una extensión de dos hec
táreas, 14 áreas y 27 cent i áre as; 
halla inscrita ent el Registro de la Pro
piedad de Cervera, tomo 1.023, libro 
19, folio  3, finca número 693 duplica
do, inscripción sexta.

4 * Finca dedicada ial^cultivo de m
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viña, parte yerm o, enclavada en el se
cano, denom inada “ Bevesa Vilas y 
Clu seta'', de una extensión de nueve 
hectáreas y 60 cerdiáreas, hallándose 
inscrita en ei Registro de la P ropie
dad de (lervera al tom o 1.023, libro 
19, folio  7 vuelto, linca núm ero 068 
duplicado, in scripción  sexta,

5.a Finca dedicada al cultivo de ce
reales, viña y parte yerma, denomina
da Áubadis y Planot, cuya extensión 
es de 12 hectáreas, 71 áreas y 9 oen- 
tiáreas, se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera. eii el lo 
mo 1.023, libro 1.°, folio 13, finca (nú
mero 696 duplicado, inscripción 6.a ^

6.a Finca dedicada al cultivo de v i
ña, olivar y parte yerma, denominada 
pavesa, con tina extensión de 18 hec
táreas, 65 áreas y 80 cent!áreas, ins
crita en el Registro de ia Propiedad 
de Cervera al tomo 1.623, libro 19, fo 
lio 17 vuelto, finca 699 duplicado, ins
cripción 6.H

7.* F inca de campa y secano, deno
minada Solá y Buixa.ro> con una ■ex
tensión de cinco hectáreas, 41 áreas 
y  12 centiáreas, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cervera en el 
tomo 982, libro 18, fo lio  195, finca nú- 
mro 694 duplicado, inscripción 6.a

8„ft F inca dedicada a viña, matorral 
y yermo, situada en el Cap del Tenne 
y  Arre-lat de Dalí, cuyo superficie es 
de 44 hectáreas, 81 áreas y  52 oen- 
tiáreas, inscrita en el R egistro de la 
Propiedad de Cervera en el tomo 982, libro 18, folio  203, finca número 69 Ü 
trúpilcado, in« mi > >r i p  r -
■ 9.a lí:n fu ere» * u • '  «, sito en 

la partida th* m «a . ¡ • . .‘ixera, con, 
una exLansióu ..i m á. cas y siete 
centiáreas, inscrito en e l Registro de 
te Jtojá&kd de. Clarora, tomo 982,

libro 18, folio  223 vuelto, ñuca núme
ro 691 duplicado, inscripción 6.a

10. F inca en  regadío, denom inada 
Eüixardla, con una -extensión de cua
tro hectáreas, 53.áreas y 98 centiáreas, 
inscrita en ei Registro de la P ropie
dad de Cervera, tomo 982, libro 18, 
folio  230, finca número 692 duplicado, 
inscripción 8.a

11. Finca denominada Costa, -de una 
extensión de 10 áreas y 89 centiáreas, 
inscrita en el Registro de la P ropie
dad de Cervera en el ionio 982, libro 
18, folio  247 vuelto, finca -número 895 
duplicado, inscripción 0.a

Las fincas señaladas en el apartado 
3.° al 11, ambas inclusive, ¡se hallan 
situadas en el término de Ciuladilla 
e  inscritas a nombre d i  D. Joaquín de 
Sentinenant y de Barriera, solamente 
en-cuanto a tres quintas partes ' indivi
sas, perteneciendo las restantes dos 
quintas parles indivisas a Mercedes de 
Sentmenant y  de Barriera,

BARCELONA

12. D erecho real de censo sobre 
un manso o heredad con  so casa de 
cam po, nom brada casa P erich , situa
da en ei térm ino m unicipal de Sent- 
m epaní; esta heredad tiene de cabida 
541 hectáreas, ci»nco áreas y 20 centi- 
árees, estando constituida p or  parte 
cam pa, parte viña, parte bosque, una 
pequeña parte regadío y parte yerma, 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sahrclell en el tomo 558, fo lio  160, 
finca número 429 duplicado, inscrip
c ión  14.

La pensión  anual es de 22 sueldos  
y  un pollo, equivalentes en  junio  a 
tres pesetas 93 céntim os, y  de capital 
al 3 por 100, 135 pesetas. \ .

13. O cho fincas que constituyen las 
heredades Castillo de Sentmenant y  
Casabellort; 105 censos con. dom inio 
de pequellas pensiones en su m ayor 
parte, y 60 dom inios sin prestación 
de censo, cuyos censos y «dominios 
afectan a 685 fincas; se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Sa« 
badell el derech o sucesorio  a' favor de 
los herm anos I). Joaquín y doña Mer
cedes Senmenant y de Bardara, no ha
llándose inscrita la partición  y consi
guiente ad ju d icación  de los bienes y 
que el D. Joaquín viene sujeto a con
d ic ión  resolutoria de restitución para 
el caso de fallecer sin hijos o con .ta
les ninguno de los cuales llegase a la 
edad de hacer testamento,

14. Un censo con dom inio media
no de pensión  anual de siete libras* 
equivalentes a 18 pesetas 66 céntim os; 
■al 3 por ICO form an el cap ital-de 036 
pesetas, que se prestan p o r  razón de 
cuatro partes de una pieza de tierra 
de cabida c in co  cuartas, sita en el te
rritorio  «de la ciudad  de Barcelona, 
cerca  del cam ino que dirige a Prat de 
L lobregat; d icho censo consta inscri
to a favor de I), Joaquín de Srmmmmnfc 
y  de Barriera en los fo lios 43 vueiío y 
44" del torno 1.318, finca n ú m m 3,515 
duplicado, in scripciones 13 y I r

Las fincas y derechos re ah < 
n órm ente relacionados fuc'vm 1 ‘a 
pertenencia de D, Joaquín (So v 
nant y -de Barriera, que api* * » *» *- 
c lon ado en la G a c e t a  uk  á M
día i \ de Octubre de 1882 t 
mero 6.

Madrid, 24 de Enero de tü-Vl~ El
D ireoior general, A dolfo Vázquez ¿ia- 
m as qué.
Señor Subdirector adm inistrativo deí

Instituto de R eform a Agraria,' ■


